




 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN ESPECÍFICA DEL DESEMPEÑO 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
Octubre de 2025 
 
Estado de Aguascalientes 
Administración Pública Estatal 2022-2027 
Av. José María Chávez 104,  
Zona Centro, 20240  
Aguascalientes, Aguascalientes 
Teléfono 800 900 2002 
https://aguascalientes.gob.mx 
 
 



MUNICIPIO DE CALVILLO 

 
 
 

 

CONTENIDO 
 
  

I. INTRODUCCIÓN ....................................................................................................................... 8 

I.1. Objetivos de la evaluación .......................................................................................................... 9 

II. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO....................................................................................... 10 

II.1. Características del Fondo ........................................................................................................ 10 

II.2. Diseño y Planeación ...................................................................................................................13 

II.3. Gestión y operación .................................................................................................................. 27 

II.4. Generación de información y rendición de cuentas .................................................. 36 

II.5. Medición de resultados ............................................................................................................ 41 

III. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 
(FODA) RECOMENDACIONES DEL FORTAMUN ..................................................... 50 

IV. CONCLUSIONES .................................................................................................................. 52 

V. GLOSARIO ..............................................................................................................................53 

VI. SIGLAS Y ACRÓNIMOS ...................................................................................................... 57 

VII. ANEXOS NUMÉRICOS ....................................................................................................... 61 

VIII. ANEXOS ALFABÉTICOS ................................................................................................. 95 

IX. FICHA TÉCNICA DE EVALUACIÓN ................................................................................ 97 

 



EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
 

 

 

 
Listado de tablas 
 
 
Tabla 1. Evolución del presupuesto del FORTAMUN en el Municipio de Calvillo .............................. 12 

Tabla 2. Capítulo de gasto FORTAMUN .............................................................................................................. 18 

Tabla 3. Desagregación por Unidad Responsable .......................................................................................... 19 

Tabla 4. Calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al ramo 33 ... 30 

Tabla 5. Ministración Mensual de Recursos (pesos) ..................................................................................... 30 

Tabla 6. Dispersión del recurso en el Municipio (pesos) ............................................................................ 30 

 
 
 
 

 
 



MUNICIPIO DE CALVILLO 

 
 
 

 
5 

 
  RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
 
El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) es uno de los ocho fondos del Ramo 33, el cual canaliza recursos federales 
directamente a los municipios, teniendo como propósito fortalecer la hacienda y la gestión municipal. Su 
distribución la realiza la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con base en criterios de población y se ministra 
de forma periódica durante el ejercicio fiscal 
 
Según el Acuerdo por el que se da a conocer la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
“FORTAMUN”, para los Municipios del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2024, en el ejercicio fiscal 
2024, al municipio de Calvillo le fue aprobado un presupuesto de $54,530,268 para el ejercicio del Fondo. Estos 
recursos se destinaron a pago de sueldos, combustibles, lubricantes, refacciones y accesorios menores de 
transporte, uniformes, prendas de protección y otras ayudas, en apego a los fines previstos en el artículo 37 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. Las dependencias municipales beneficiadas fueron la Secretaría de Seguridad Pública 
y Vialidad y la Secretaría de Gobernación y del H Ayuntamiento donde se encuentra la Coordinación de Protección 
Civil, Bomberos y Atención Prehospitalaria. Además, no hubo concurrencia de otras fuentes de financiamiento. 
 
En este contexto, el FORTAMUN fue objeto de una evaluación sustentada jurídicamente en la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria a nivel federal y en su homóloga del Estado de Aguascalientes. La 
revisión abordó el diseño, la planeación, la ejecución y la supervisión del gasto, y valoró si las condiciones de 
gestión permiten que los recursos incidan efectivamente en los rubros establecidos en el artículo 37 de la LCF. Al 
mismo tiempo, identificó logros, debilidades y áreas de oportunidad para orientar la toma de decisiones y 
fortalecer la gestión pública. 
 
Para la elaboración de la presente evaluación se recurrió a dos fuentes principales: el análisis de gabinete de 
documentos oficiales, como el Documento Rector FORTAMUN del Municipio, los informes del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), entre otros; y entrevistas con 
actores clave, incluyendo enlaces municipales designados, con el fin de contrastar la información documental 
con la experiencia operativa. El proceso se condujo con base en el instrumento establecido en los Términos de 
Referencia para la Evaluación Específica del Desempeño del FORTAMUN, contemplados en el Programa Anual de 
Evaluaciones 2025 del estado. 
 
Derivado de lo anterior, se desprende lo siguiente: 
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PRINCIPALES HALLAZGOS: 
Diseño y Planeación: 

— El Municipio cuenta con un diagnóstico formal que identifica las necesidades prioritarias vinculadas al 
FORTAMUN, centrado en la seguridad pública. 

— Existe una MIR sólida y congruente en su lógica vertical y horizontal, con indicadores claros, medios de 
verificación definidos y supuestos pertinentes. 

— Se dispone de un Programa Rector y un Plan Anual que articulan la planeación local con los instrumentos 
federal y estatal. 

— Persiste la ausencia de un análisis prospectivo multianual que proyecte impactos a mediano y largo plazo 
 
Gestión y Operación:  

— La gestión operativa del FORTAMUN es sólida, con procedimientos documentados que abarcan 
planeación, ejecución, seguimiento y control. 

— La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad funge como ejecutora principal, con acompañamiento de la 
Secretaría de Finanzas y la Contraloría Municipal. 

— Los mecanismos de ministración, ejercicio y verificación de recursos están alineados a la normativa y 
permiten comprobar el cumplimiento del calendario financiero 

 
Generación de Información, transparencia y Rendición de Cuentas:  

— El Municipio cumple con los mecanismos normativos mínimos de transparencia y rendición de cuentas. 
— Se publican los reportes en SRFT, SAACG.NET y la Cuenta Pública Municipal de forma oportuna y 

desagregada. 
— Los reportes son consistentes y comparables conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
— La transparencia proactiva es un área de mejora: la información del Fondo no se difunde en formatos 

ciudadanos. 
— No existen aún boletines o fichas de resultados públicos que faciliten el acceso y comprensión ciudadana 

sobre el uso del Fondo. 
 
Medición de Resultados:  

— El 100% de los indicadores de gestión y más del 90% de los estratégicos alcanzaron sus metas en el ejercicio 
2024. 

— La ejecución de recursos demuestra eficiencia y coherencia con los objetivos de seguridad pública y 
fortalecimiento institucional. 

— Las encuestas de percepción ciudadana carecen de rigor metodológico y representatividad estadística. 
— Los resultados no se publican de forma periódica ni cuentan con fichas técnicas estandarizadas. 
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RECOMENDACIONES: 

— Actualizar el diagnóstico del FORTAMUN con información reciente y validarlo formalmente mediante firma, 
sello, asegurando su alineación con los planes estatal y nacional de desarrollo. 

— Incluir un apartado de planeación multianual dentro del Documento Rector del Fondo, para proyectar 
metas y requerimientos financieros de los próximos ejercicios sin necesidad de formatos adicionales. 

— Publicar fichas ciudadanas anuales con información clara y resumida sobre los resultados del Fondo, 
utilizando datos del SRFT y del sistema contable municipal, a fin de fortalecer la rendición de cuentas. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) forma parte del Ramo General 33 de Aportaciones Federales. Este ramo tiene por 
objeto robustecer las haciendas públicas locales y respaldar a los gobiernos estatales y municipales en el 
cumplimiento de sus funciones constitucionales. Dentro de ese arreglo, cada fondo persigue fines específicos; en 
el caso del FORTAMUN, los recursos se orientan a cubrir prioridades municipales de carácter financiero y 
operativo, así como a necesidades vinculadas con la seguridad pública. De esta manera, el FORTAMUN apoya la 
solvencia y la gestión diaria del municipio y fortalece su capacidad institucional para la prestación servicios.  
 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), los recursos del FORTAMUN deben 
destinarse, con carácter prioritario, a: saneamiento y cumplimiento de obligaciones financieras; pago de derechos 
y aprovechamientos por agua potable y descargas de aguas residuales; modernización de los sistemas de 
recaudación locales; conservación y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento municipal y atención 
de necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de los habitantes. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 49 de la LCF y el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el FORTAMUN está sujeto a procesos de evaluación del desempeño bajo el 
enfoque de Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). Esto 
significa que el ejercicio de los recursos debe medirse a través de indicadores estratégicos y de gestión, que 
permitan verificar el cumplimiento de sus objetivos. En este sentido, el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones generales del SED, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), establece la 
obligación de los municipios de generar información relevante, transparente y verificable sobre la planeación, 
gestión y resultados del FORTAMUN. 
 
El presente informe tiene como objetivo evaluar el desempeño y la operación del FORTAMUN en el municipio de 
Calvillo durante el ejercicio fiscal 2024. Se analizarán cuatro dimensiones clave: I. Diseño y planeación, II. Gestión 
y operación, III. Generación de información, transparencia y rendición de cuentas, y IV. Medición de resultados. 
Esta evaluación se realiza en el marco del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025, coordinado por la Secretaría 
de Planeación, Participación y Desarrollo (SEPLADE), y conforme a los Términos de Referencia (TdR) emitidos para 
las Evaluaciones de Consistencia y Resultados del Ramo 33. 
 
El propósito de esta evaluación no se limita únicamente a cumplir con una obligación normativa, sino a 
proporcionar hallazgos y recomendaciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia y transparencia en el uso del 
FORTAMUN, en beneficio de la población del municipio. Con base en los resultados, se busca mejorar las 
capacidades institucionales, garantizar un impacto positivo en materia de seguridad pública y servicios 
municipales, y consolidar una gestión pública orientada a resultados. 
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I.1. Objetivos de la evaluación 
 
Objetivo general  
 
Evaluar el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) durante el ejercicio fiscal 2024, con la finalidad de 
generar información relevante que permita mejorar la gestión, operación, resultados y rendición de cuentas del 
Fondo. 
 
Objetivos específicos  
 

1. Analizar integralmente el diseño y planeación del FORTAMUN a través de la valoración de la congruencia 
existente entre el Fondo ejercido y el problema identificado que atiende, la consistencia existente entre 
la normatividad aplicable e instrumentos planeación empleados y su vinculación con objetivos en 
materia de planeación para el desarrollo en los diferentes niveles de gobierno; además de examinar las 
estrategias y mecanismos de identificación, focalización, participación y medición de la cobertura del 
FORTAMUN en el ejercicio fiscal evaluado.  

 
2. Analizar de manera general la gestión y operación del FORTAMUN, a través de la revisión de los 

mecanismos documentados para la programación, presupuestación, transferencia, financiamiento y 
seguimiento del recurso proveniente del FORTAMUN. Además, examinar los principales procesos 
establecidos para la operación del FORTAMUN y el nivel de capacitación del personal involucrado en 
dichos procesos. 

 
3. Conocer el grado sistematización y calidad en la generación de la información que sustenta el ejercicio 

del FORTAMUN, a través de sus sistemas y métodos de recolección y administración de la información. Al 
mismo tiempo que valorar el cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 

 
4. Analizar los resultados obtenidos con el ejercicio del FORTAMUN en materia del Presupuesto basado en 

Resultados, a través de la valoración de los resultados derivados respecto a la atención del problema 
identificado, mediante indicadores de desempeño. Así mismo, valorar el grado de mejora continua y 
comportamiento retrospectivo de la atención a los resultados, hallazgos y recomendaciones emitidos en 
evaluaciones precedentes. 
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II. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
II.1.  Características del Fondo  

 
Identificación del Fondo  
 

— Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México; 

— Siglas: FORTAMUN 
— Programa presupuestario: I-005 
— Dependencias/Entidad Ejecutora: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 

 
Antecedentes y contexto 
 
Los Fondos Federales son un mecanismo presupuestario mediante el cual se realizan transferencias de recursos 
financieros que la Federación, en ejercicio de sus atribuciones, asigna a las haciendas públicas de las entidades 
federativas, incluyendo la Ciudad de México, y en su caso, los municipios, para fortalecer la capacidad de 
respuesta de los gobiernos locales en áreas prioritarias como la educación, la salud, la infraestructura social y la 
coordinación intergubernamental en materia de seguridad. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), la asignación de estos recursos se encuentra condicionada a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos específicos establecidos para cada uno de los siguientes Fondos: 
 

a) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 
b) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
c) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
d) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México; 
e) Fondo de Aportaciones Múltiples; 
f) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos; 

g) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y de la Ciudad de México; 
h) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 
En particular, el artículo 25 de la LCF, condiciona la transferencia de estos recursos al cumplimiento de los 
objetivos específicos del Fondo. Esto significa que los recursos no son entregados de manera automática, sino 
que las entidades federativas deben demostrar su correcta aplicación en los fines establecidos. La operación del 
FORTAMUN depende del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), en el cual se determina su monto total y 
las reglas específicas para su distribución y ejercicio. A nivel federal, la Secretaría del Bienestar es la dependencia 
encargada de coordinar la distribución de los recursos del componente de infraestructura social entre las 
entidades federativas, mientras que, a nivel estatal, la distribución de los recursos se formaliza mediante 
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un Acuerdo emitido por el Ejecutivo Estatal, en el que se especifica la fórmula y metodología para asignar los 
montos a cada municipio. 
 
Alineación con marcos normativos y estratégicos: 
 
En el ámbito federal, el FORTAMUN se alinea con el Eje 1: “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019–
2024 al estar destinado a mejorar las condiciones de los municipios y sus habitantes, de manera más directa, a la 
atención de necesidades y obligaciones financieras, mantenimiento de infraestructura, modernización 
administrativa y la seguridad pública de los municipios.  
 
A nivel estatal, el FORTAMUN se articula con el Plan de Desarrollo del Estado de Aguascalientes 2022–2027, con 
mayor correspondencia con el Eje 1 “Aguascalientes, Estado Seguro y Justo”, en la medida en que prioriza la 
seguridad pública para fortalecer el estado de derecho y la paz social.  
 
A nivel municipal, el FAISMUN se relaciona con el Plan Municipal de Desarrollo 2021–2024 mediante en su Eje 5 
“Calvillo Seguro” al privilegiar la participación ciudadana en estrecha colaboración con las fuerzas de seguridad 
pública para reconstruir la confianza mutua y reducir la incidencia delictiva e incrementar la paz social. 
 
Objetivos, bienes y servicios ofrecidos: 
 
El FORTAMUN fue creado como un fondo federal cuyo propósito es apoyar financieramente a los municipios para 
fortalecer sus haciendas públicas y capacidades institucionales. En general sus objetivos giran en torno a:  Brindar 
apoyo financiero a los municipios para cumplir obligaciones y funciones municipales; Modernizar y fortalecer la 
administración municipal; Financiar inversiones públicas locales y mantenimiento de infraestructura; Atender 
necesidades vinculadas con la seguridad pública municipal y   Asegurar transparencia, normatividad y rendición 
de cuentas en el uso de los recursos. 
 
Calvillo ofrece: Policías efectivos patrullando en las calles del municipio de Calvillo, Control de venta de alcohol y 
drogas a menores, elementos reclutados por la Secretaría de Seguridad Pública, Policías capacitados, rondines, 
Campañas para fomentar los valores y la Integración Familiar, Campañas para fomentar el No Consumo de drogas 
y alcohol. 
 
Cobertura y focalización: 
 
El alcance del FORTAMUN en Calvillo cubre una población de 2 Unidades Responsables, siendo esta la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad la principal a la que se le destino el recurso y la Secretaría de Gobernación y del H 
Ayuntamiento dentro donde se encuentra la Coordinación de Protección Civil, Bomberos y Atención 
Prehospitalaria. 
 
Presupuesto: 
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Entre 2019 y 2024, el presupuesto del FORTAMUN pasó de $15.84 M a $54.53 M, es decir, 3.4 veces el nivel de 2019. 
La trayectoria presupuestal evidencia un salto en 2020, un ajuste en 2021 y una aceleración continua hasta 
alcanzar en 2024 el máximo histórico. A continuación, se muestra una tabla que exhibe el monto asignado por 
ejercicio fiscal. 
 
A continuación, se muestra una tabla que exhibe el monto asignado por ejercicio fiscal. 
 

Tabla 1. Evolución del presupuesto del FORTAMUN en el municipio de Calvillo 

Calvillo 

Ejercicio Consolidado 

2019 $ 15,841,777 
2020 $ 39,322,502 
2021 $ 37,204,282 
2022 $ 43,621,140 
2023 $ 52,663,255 
2024 $ 54,530,268 

Fuente: Elaboración propia con información de los Acuerdos por los que se da a conocer la fórmula y 
metodología para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal “FORTAMUN”, para los Municipios del Estado 
de Aguascalientes.  

 
Gestión y Operación: 
 
En la operación del FORTAMUN interviene principalmente La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la 
principal ejecutora de los recursos, destinándolos a sueldos, prestaciones, patrullas, uniformes, equipamiento 
táctico y programas de prevención social. La Coordinación de Protección Civil aplica parte de los recursos en 
equipo especializado y capacitación del personal. La Secretaría de Finanzas se encarga de la presupuestación y 
gestión las ministraciones  
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II.2.  Diseño y Planeación 
 

1 El municipio cuenta con un diagnóstico documentado que identifique las necesidades prioritarias a 
las que los recursos del FORTAMUN pueda atender  

Característica sí o no 

a)  Antecedentes.  

b)  Marco teórico.  

c)  
Identificación del problema: Identificación y estado actual del problema, evolución del 
problema, experiencias de atención o casos de éxito, a nivel internacional, nacional o 
local. 

 

d)  
Identificación, delimitación y magnitud de la población / área de enfoque potencial y 
objetivo. 

 

e)  
Criterios y mecanismos para definir la población / área de enfoque objetivo y necesidades 
prioritarias de atender. 

 

f)  
Árbol de problemas y Árbol de objetivos, cuyos objetivos son precisos, oportunos, 
específicos, medibles, evaluables, realistas, alcanzables, relevantes. 

 

g)  Descripción de alternativa seleccionada para solucionar el problema planteado  

h)  Está formalizado.  

 
Nivel Criterios    

1 
Existe un documento que menciona las necesidades, pero no incluye un análisis formal, 
únicamente se cuenta con una o dos de las características establecidas en la pregunta. 

2 El documento cuenta con tres o cuatro de las características establecidas en la pregunta. 

3 El documento cuenta con cinco o seis de las características establecidas en la pregunta. 

4 El documento cuenta con siete o todas las características establecidas en la pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 3 
 
 
El municipio de Calvillo cuenta con un diagnóstico documentado que identifica las necesidades prioritarias a las 
que pueden destinarse los recursos del FORTAMUN. Dicho instrumento integra de manera general los elementos 
metodológicos requeridos, como antecedentes, marco teórico, identificación de problemas y objetivos, 
delimitación de población, así como alternativas de solución y formalización. En términos generales, el 
diagnóstico cumple con los criterios establecidos, aunque presenta algunas inconsistencias en la definición de la 
población potencial y objetivo. 
 
El Documento Rector (Anexo A: Documento Técnico 2024) del municipio de Calvillo, incorpora una sección de 
antecedentes (a) al describir el origen legal del fondo en la Ley de Coordinación Fiscal, su creación en 1998 y los 
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objetivos principales relacionados con el fortalecimiento de las haciendas municipales, el cumplimiento de 
obligaciones financieras y la atención prioritaria de la seguridad pública. También se detallan los rubros 
permitidos de gasto, como pago de derechos de agua, modernización de sistemas de recaudación, 
mantenimiento de infraestructura y seguridad pública, lo que aporta un sustento legal e histórico al diagnóstico. 
Por tanto, cumple con el primer inciso. 
 
De forma complementaria, se presenta un marco teórico y normativo (b), aunque no aparece con ese título, se 
encuentra implícito en el diagnóstico se especifican las materias a las que se destinan los recursos, y se identifican 
las áreas del gobierno municipal responsables de su gestión y aplicación. Se incluyen referencias a las 
disposiciones legales que conforman su marco jurídico, entre ellas la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos sobre calendarización y distribución de los recursos del Ramo 33, así 
como el Acuerdo que establece la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del FORTAMUN. 
Adicionalmente, se incorporan referencias a experiencias internacionales con fondos de características similares; 
cumpliendo así con el inciso. 
 
En lo relativo a la identificación del problema (c) se establece que el municipio enfrenta una percepción de 
inseguridad derivada del incremento de la delincuencia, la desconfianza en el gobierno y la deficiente 
participación ciudadana. Este fenómeno genera efectos directos en la insatisfacción social y en la credibilidad 
institucional. El diagnóstico identifica la magnitud del problema en los espacios públicos y lo vincula con la falta 
de cultura de la legalidad en el municipio. 
 
Respecto a la identificación, delimitación y magnitud de la población y área de enfoque potencial y objetivo 
(d), el documento define como población objetivo la totalidad de los 58,250 habitantes del municipio de Calvillo 
(INEGI, 2020), al considerar que los recursos del FORTAMUN benefician de manera indirecta y transversal a toda la 
población. No obstante, la población potencial debería enfocarse en las dependencias municipales mientras que 
la población objetivo tendría que restringirse a las que recibieron recursos del Fondo, como la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad. 
 
En cuanto a los criterios y mecanismos de priorización (e) el diagnóstico establece que el FORTAMUN se destina 
principalmente a la seguridad pública, cumpliendo así con la normatividad federal.  
 
El documento presenta un árbol de problemas y un árbol de objetivos (f) que permiten visualizar la relación 
entre causas, problemas y efectos, así como la estrategia de solución. Se plantean objetivos congruentes, claros, 
medibles y alcanzables, alineados al Plan Nacional de Desarrollo (Eje I: Política y Gobierno), al Plan Estatal de 
Desarrollo (Eje I: Aguascalientes, Estado Seguro y Justo) y al Plan Municipal de Desarrollo (Eje V: Calvillo Confiable). 
 
En lo relativo a la descripción de la alternativa seleccionada (g) se especifica que los recursos se canalizarán 
hacia la seguridad pública y la prevención social, contemplando acciones como la implementación de cámaras 
de videovigilancia, reclutamiento de elementos de seguridad pública, fortalecimiento del equipamiento, mejora 
en la atención de emergencias y promoción de la participación ciudadana. 
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Finalmente, el documento se encuentra formalizado (h), se presenta como Documento Técnico oficial elaborado 
por la administración municipal, con apartados estructurados, vinculación normativa y con los anexos 
correspondientes (árboles de problemas y objetivos, plan de ejecución de actividades y marco de planeación).  
Sin embargo, se debe hacer una observación: aunque existe formalización digital y estructural, no se encontró 
evidencia de un documento físico con firmas o sellos oficiales que respalden su aprobación administrativa. 
 
En conclusión, el Municipio cumple con seis de los apartados requeridos: antecedentes, marco normativo, 
identificación del problema, área de enfoque, árboles de problemas y objetivos, alternativa seleccionada. Sin 
embargo, no se acredita su formalización plena, ya que únicamente existe en versión digital y no en un documento 
con firmas, sellos ni acuerdos de cabildo que le otorguen validez administrativa y los criterios y mecanismos para 
definir la población no son claros, por esta razón, de acuerdo con los criterios establecidos, el municipio se ubica 
en el Nivel 3. 
 
 

RECOMENDACIÓN  

Establecer la formalización  

Unidad responsable: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y Secretaría de Planeación, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente de Calvillo. 

Publicar en la página oficial del municipio tanto la versión técnica del diagnóstico como la versión oficial 
firmada, con sellos y / o hoja membretada. 
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2 El municipio cuenta con un programa rector, estratégico y/o institucional para el ejercicio del 
FORTAMUN el cual integre algunas de las siguientes características: 

Característica sí o no 

a)  Programa anual de trabajo institucionalizado.  

b)  
Descripción de cada una de las etapas del ejercicio del FORTAMUN en el municipio y la 
participación de cada una de las unidades/dependencias responsables.  

c)  
Vinculación del Fondo con la planeación para el desarrollo a nivel federal (PND), estatal 
(PDE) y municipal (PDM). Así como la alineación con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) 

 

d)  
Concurrencia, coincidencias y/o complementariedades de los bienes/servicios 
entregados con recurso del FORTAMUN con otras fuentes de financiamiento.  

e)  
Análisis prospectivo del ejercicio del Fondo en el estado y su impacto durante el 
periodo de la Administración Pública Municipal.  

 
Nivel Criterios    

1 
Existen diversos documentos que atienden a las características de la pregunta, sin embargo, no se encuentran 
integrados en un único documento rector, estratégico y/o institucional. 

2 El documento se encuentra integrado y cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

3 El documento se encuentra integrado y cuenta con tres de las características establecidas en la pregunta. 

4 
El documento se encuentra integrado y cuenta con cuatro o todas las características establecidas en la 
pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con un Programa Rector para el ejercicio del FORTAMUN (Anexo A: Documento 
Rector 2024) como en el Plan Anual de Objetivos, Programas y Acciones 2025 (Anexo B: Plan Anual 2024). Dichos 
instrumentos en conjunto funcionan como referentes estratégicos e institucionales, al reunir la descripción del 
fondo, su marco normativo, las dependencias responsables de la gestión y los mecanismos de planeación y 
programación del recurso. 
 
En primer lugar, se observa la existencia de un programa anual de trabajo (a), expresado en su documento 
Actividades 2024 (Anexo B: Plan Anual 2024), que detalla las acciones específicas a realizar por mes en materia de 
seguridad pública, prevención del delito, cultura de la legalidad y fortalecimiento de la corporación policial. 
Ejemplos de ello son el programa Vecino Vigilante, las pláticas en escuelas, la entrega de trípticos de prevención 
y el programa Reintegra de apoyo a personas con adicciones. 
 
Asimismo, el programa rector incorpora la descripción de las etapas del ejercicio del FORTAMUN y la participación 
de cada unidad responsable (b). Se incluyen diagramas de flujo y apartados que muestran la secuencia de 
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planeación, programación, ejercicio y seguimiento, señalando a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
En lo referente a la vinculación del Fondo con la planeación federal, estatal y municipal, y con los ODS (c), el 
diagnóstico rector vincula explícitamente el FORTAMUN con el Plan Nacional de Desarrollo (Eje I: Política y 
Gobierno), el Plan Estatal de Desarrollo de Aguascalientes (Eje I: Estado Seguro y Justo) y el Plan Municipal de 
Desarrollo (Eje V: Calvillo Confiable). De igual forma, se articulan los Objetivos de Desarrollo Sostenible 16 (Paz, 
justicia e instituciones sólidas) y 17 (Alianzas para lograr los objetivos). 
 
Por otro lado, se identifican coincidencias y complementariedades con otras fuentes de financiamiento (d), 
ya que se describe cómo las acciones de seguridad pública financiadas con el FORTAMUN se apoyan en programas 
paralelos de prevención y participación ciudadana. Esto refleja que el fondo no opera de manera aislada, sino en 
sinergia con otras políticas y programas de desarrollo. 
 
En contraste, el documento no incluye un análisis prospectivo del ejercicio del Fondo (e) que proyecte impactos 
multianuales o acumulados durante todo el periodo de la administración. El énfasis se encuentra en el 
diagnóstico, la MIR (Anexo C: MIR) y la programación anual, sin escenarios de impacto estratégico más allá del 
ejercicio fiscal inmediato. 
 
En conclusión, el municipio cumple con la existencia de un programa rector e integra un programa anual 
institucionalizado, la descripción de etapas y actores responsables, la vinculación con la planeación y la 
identificación de concurrencias con otros programas. Sin embargo, al no desarrollar un análisis prospectivo de 
mediano y largo plazo, Calvillo alcanza un Nivel 3 en esta pregunta, con oportunidad de mejora en la proyección 
estratégica del impacto del fondo. 
 
 

RECOMENDACIÓN  

Incorporar un análisis prospectivo del ejercicio del FORTAMUN y de su impacto en el municipio durante 
toda la administración. 

Unidad Responsable: Incorporar un análisis prospectivo del ejercicio del FORTAMUN y de su impacto en el 
municipio durante toda la administración. 

Incluir un apartado específico de análisis prospectivo que proyecte el uso del fondo más allá de un ejercicio 
fiscal.  
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3 ¿El municipio documenta el destino de las aportaciones? Considerando la desagregación del 
presupuesto en los siguientes criterios: 

Característica sí o no 

a)  Capítulo de gasto.  

b)  Unidad Responsable.  

c)  Destino de las aportaciones del Fondo.  

d)  Distribución por ente ejecutor.  

 
Nivel Criterios    

1 
El destino está documentado y se encuentra desagregado en una de las categorías establecidas en la 
pregunta. 

2 El destino está documentado y se encuentra desagregado en dos de las categorías establecidas en la pregunta. 

3 
El destino está documentado y se encuentra desagregado en tres de las categorías establecidas en la 
pregunta. 

4 El destino está documentado y se encuentra desagregado en todas las categorías establecidas en la pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo documenta de manera detallada el destino de las aportaciones del FORTAMUN, 
desagregando la información en tres de las cuatro categorías solicitadas: capítulo de gasto, unidad responsable 
y destino de las aportaciones. Si bien existe trazabilidad de la aplicación de recursos, la distribución por ente 
ejecutor no se presenta de forma explícita y sistemática en los documentos revisados. 
 
En lo relativo al capítulo de gasto (a), la información proveniente del SAACG.NET en el Estado del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos (Anexo D: Presupuesto de Egresos 2024 (SAACG.NET)) se presenta la desagregación de 
recursos en servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, bienes muebles e 
intangibles, como se muestra a continuación: 
 

Tabla 2. Capítulo de gasto FORTAMUN 

Capítulo de gasto 
Monto 

Comprometido 
(mdp) 

Monto  
Devengado  

(mdp) 
Porcentaje del 
total (54 mdp) 

Servicios personales (sueldos, prestaciones, seguros, 
gratificaciones, cuotas) $42.36 $42.36 78.43% 

Materiales y suministros (combustibles, uniformes, 
prendas de protección) $5.52 $5.52 10.22% 

Servicios generales (impuesto sobre nóminas y otros) $1.74 $1.74 3.22% 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas $7.79 $7.79 1.44% 

Deuda Pública $3.614 $3.614 6.69% 
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Tabla 2. Capítulo de gasto FORTAMUN 

Capítulo de gasto 
Monto 

Comprometido 
(mdp) 

Monto  
Devengado  

(mdp) 
Porcentaje del 
total (54 mdp) 

Total $54 $54 100% 

Fuente: Elaboración propia con información del Programa Presupuestario 

 
En cuanto a la unidad responsable (b), tanto el Documento Técnico (Anexo A: Documento Técnico 2024) como los 
reportes de egresos identifican a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad como la principal ejecutora del 
fondo, particularmente en lo referente a sueldos de policías, patrullaje y equipamiento; la Secretaría de 
Planeación, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente participa en la programación y planeación; y la Secretaría 
de Finanzas y Administración en el control presupuestal y pago de obligaciones financieras.  El alcance del 
FAISMUN en Calvillo cubre una población de 2 Unidades Responsables, siendo esta la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad la principal a la que se le destino el recurso y la Secretaría de Gobernación y del H Ayuntamiento 
dentro donde se encuentra la Coordinación de Protección Civil, Bomberos y Atención Prehospitalaria. Sin 
embargo, en el Documento Técnico no desglosan de manera específica cuánto se le otorgó a cada Unidad 
Responsable por separado. 
 

Tabla 3. Desagregación por Unidad Responsable 

Unidad Responsable Monto Devengado (mdp) Porcentaje del total (54 mdp) 

Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 
NO DISPONIBLE Secretaría de Gobernación y de H. 

Ayuntamiento 

Total $54 100% 

Fuente: Elaboración propia con información del Programa Presupuestario 2024  

 
Respecto al destino de las aportaciones (c), el informe de avance presupuestal (Anexo E: Reportes SRFT) y la 
Cuenta Pública (Anexo F: Cuenta Pública) muestran que los recursos se aplicaron en 2025 principalmente en: 
sueldos y prestaciones del personal de seguridad pública (más del 60% del total ejercido), combustibles y 
lubricantes para patrullas y vehículos de rescate, uniformes y equipo táctico, refacciones para unidades, 
mantenimiento de transporte y sistemas de vigilancia, así como adquisición de equipo tecnológico (cámaras y 
herramientas). 
 
Finalmente, en lo concerniente a la distribución por ente ejecutor (d), El 100% se destinó a la Secretaría de 
Seguridad Pública ----aunque se infiere que los recursos se concentran en la Policía Preventiva, la Dirección de 
Movilidad, el C4 y Protección Civil, esta información no aparece desglosada de manera explícita en el reporte 
financiero ni en el Documento Técnico, sino agrupada en capítulos de gasto y dependencias generales. 
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En conclusión, el municipio de Calvillo alcanza el Nivel 3, ya que documenta el destino de las aportaciones del 
FORTAMUN con desagregación en tres de las cuatro categorías establecidas. La ausencia de una presentación 
sistemática sobre la distribución por ente ejecutor limita alcanzar el nivel más alto, aunque el detalle presupuestal 
por capítulos, unidades responsables y destinos de gasto refleja una práctica sólida de control y transparencia en 
la aplicación del fondo. 
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4 ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento concurrentes en el municipio vinculado a los objetivos y 
rubros de asignación del fondo? Las fuentes de financiamiento pueden ser: 

NO PROCEDE VALORACIÓN CUANTITATIVA  

Característica sí o no 

a) 
Recursos federales provenientes de fondos o programas federales, y convenios de 
descentralización.  

b) Recursos estatales.  

c) Ingresos propios.  

d) Otros recursos.  

 
Nivel Criterios    

1 Recursos federales provenientes de fondos o programas federales, y convenios de descentralización. 

2 Recursos estatales. 

3 Ingresos propios. 

4 Otros recursos 

 Respuesta: SI Nivel: 1 

 
El municipio de Calvillo cuenta con fuentes de financiamiento concurrentes vinculadas a los objetivos y rubros de 
asignación del FORTAMUN. Se identifican recursos federales provenientes de otros fondos y programas, además 
del propio FORTAMUN, que forma parte del Ramo 33. En este sentido, es relevante señalar la complementariedad 
entre el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
(FORTAMUN) y el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), aun cuando este último es de ejercicio 
estatal. 
 
El FORTAMUN tiene como objetivo principal proporcionar recursos a los municipios para cubrir sus 
requerimientos financieros, modernizar los sistemas de recaudación locales, mantener infraestructura y atender 
necesidades relacionadas con la seguridad pública. Por su parte, el FASP transfiere bienes en especie a las 
entidades federativas para fortalecer las instituciones de seguridad pública. 
 
La complementariedad entre ambos fondos se manifiesta en que, mientras el FASP refuerza las capacidades 
estatales en materia de seguridad y puede beneficiar indirectamente a los municipios mediante transferencia de 
equipo, capacitación o apoyo operativo, el FORTAMUN asegura el sostenimiento financiero de la seguridad 
pública a nivel local. Así, se genera una relación de corresponsabilidad en la que el municipio garantiza la 
operación de su sistema de seguridad, mientras el estado fortalece sus capacidades mediante recursos FASP, 
contribuyendo de manera conjunta a la mejora de la seguridad en el territorio. 
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5 
El municipio cuenta con una Matriz de indicadores para Resultados (MIR) del Fondo a nivel 
municipal, en la cual se puedan verificar e identificar de manera clara y precisa los siguientes 
aspectos y características: 

Características sí o no 
Análisis de la lógica vertical: Relación causal y congruente entre los distintos niveles de la MIR (Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades), valoración de la pertinencia de las metas y objetivos establecidos de 
acuerdo con cada nivel de la MIR, así como el tipo de indicador (estratégico y de gestión) determinado para 
su medición. 

 

a) 
Existe relación causal entre los niveles Fin, Propósito, Componentes y Actividades, es decir, cada 
nivel contribuye y se encuentra directamente relacionado al logro del siguiente en nivel jerárquico.  

b) 
Las metas establecidas son pertinentes, alcanzables y están orientadas a impulsar el desempeño 
del fondo.  

Análisis de la lógica horizontal: Consistencia interna entre los objetivos descritos y los indicadores 
establecidos para medirlos; así como la accesibilidad a los medios de verificación y pertinencia de los 
supuestos. 

 

c) 
La descripción de los objetivos a través del “resumen narrativo” de cada nivel es escrita de 
manera correcta y en apego a la sintaxis recomendada en su respectivo nivel.  

d) 
La descripción del “resumen narrativo” de cada nivel es congruente con los indicadores 
establecidos en su respectivo nivel.  

e) 
Los indicadores establecidos en cada nivel, su descripción, sus variables, métodos de cálculo y 
unidades de medida son auto explicativos o se expresan de manera clara.  

f) 
Los medios de verificación en cada nivel especifican de manera clara las fuentes de información, 
así como su ubicación física o electrónica.  

g) 
Los supuestos identificados en cada nivel son pertinentes y se expresan como situaciones 
externas o ajenas al fondo que deben cumplirse para el logro de sus objetivos.  

 

 
Nivel Criterios    

1 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del fondo cumple con una o dos de las características 
establecidas en la pregunta. 

2 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del fondo cumple con tres o cuatro de las características 
establecidas en la pregunta. 

3 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del fondo cumple con cinco o seis de las características 
establecidas en la pregunta. 

4 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del fondo cumple con todas las características establecidas en 
la pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del FORTAMUN (Anexo C), 
elaborada conforme a la metodología de marco lógico, que constituye un instrumento fundamental para la 
planeación, seguimiento y evaluación del desempeño del fondo. La MIR presenta una estructura sólida y 
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congruente, tanto en su lógica vertical (relación causal entre niveles) como en su lógica horizontal (consistencia 
interna entre objetivos, indicadores, medios de verificación, metas y supuestos). 
 
En el nivel Fin, la MIR establece como objetivo general “Contribuir a mejorar la seguridad pública en el municipio 
de Calvillo a través de la proximidad social del policía con la ciudadanía”. El indicador correspondiente —variación 
porcentual de la mejora de la seguridad pública entre 2023 y 2024, con base en la semaforización delictiva— es 
pertinente y mide el impacto de largo plazo de las acciones del Fondo. Las metas planteadas son alcanzables y 
coherentes con la tendencia del indicador, orientadas a mostrar una mejora paulatina en la percepción y 
condiciones de seguridad del municipio. 
 
En el nivel Propósito, se define que “El municipio de Calvillo aumenta el índice de seguridad en sus calles”. El 
indicador asociado mide el porcentaje de incremento en la seguridad pública municipal, también calculado con 
base en la semaforización delictiva. Este nivel refleja de manera clara el cambio esperado en la población 
beneficiaria, derivado de las intervenciones financiadas con el Fondo (patrullaje, prevención del delito y 
fortalecimiento institucional). Las metas establecidas son pertinentes y progresivas, permiten verificar el grado 
de mejora en los índices de seguridad y se encuentran alineadas con el propósito general del programa. 
 
En los Componentes, la MIR identifica productos específicos derivados de la aplicación de los recursos: campañas 
de inclusión social, incremento de elementos policiales patrullando, control en la venta de alcohol y drogas a 
menores, integración de grupos de vecinos vigilantes y reclutamiento y capacitación de nuevos elementos 
policiales. Cada componente cuenta con indicadores concretos y medibles, como el porcentaje de inclusión social 
o el número de grupos de vecinos vigilantes formados. Las metas establecen resultados cuantificables que 
permiten evaluar la cobertura y eficacia de las acciones. Los medios de verificación son claros, sustentados en 
registros administrativos, convocatorias y reportes operativos. 
 
En el nivel Actividades, se describen acciones operativas específicas: convocatorias de reclutamiento, 
contratación de elementos, capacitaciones, rondines de vigilancia, campañas preventivas y de integración 
comunitaria. Los indicadores miden productos inmediatos (número de policías contratados, porcentaje de 
elementos capacitados, número de campañas implementadas), y sus metas reflejan avances esperados en cada 
ejercicio fiscal. Estas metas son coherentes con los componentes y permiten dar seguimiento a la ejecución física 
y financiera del Fondo. 
 
En la lógica vertical, la MIR de Calvillo muestra congruencia y relación causal entre los niveles: las actividades 
(reclutamiento, capacitación y campañas) generan los componentes (mayor número de policías activos, 
campañas preventivas y grupos vigilantes), los cuales contribuyen al propósito (aumento de la seguridad en las 
calles) y, en última instancia, al fin (mejorar la seguridad pública mediante la proximidad social). Esta estructura 
evidencia una cadena de resultados bien definida que permite rastrear cómo las acciones operativas se traducen 
en impactos sociales. 
 
En cuanto a la lógica horizontal, los objetivos están redactados con sintaxis adecuada y congruente con los 
indicadores; las fórmulas de cálculo son comprensibles y las metas se encuentran correctamente parametrizadas, 
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permitiendo medir avances verificables. Los medios de verificación especifican fuentes documentales y bases 
administrativas accesibles, y los supuestos son realistas, referidos a la continuidad de los programas de 
seguridad, la participación ciudadana y la coordinación institucional. 
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6 
¿El municipio implementa mecanismos de participación ciudadana para la toma de decisiones 
públicas y priorización de los bienes y/o servicios otorgados, conforme a lo dispuesto en la normativa 
aplicable? 

 
Nivel Criterios    

1 
No existen mecanismos de participación ciudadana documentados ni implementados para la toma de 
decisiones sobre el Fondo. No hay evidencia de consultas, asambleas o foros ciudadanos. 

2 
Se han realizado algunas actividades de participación ciudadana, como reuniones o encuestas informales, 
pero sin una metodología clara ni documentación oficial que respalde su impacto en la toma de decisiones. 

3 
Existen mecanismos formales de participación, como comités ciudadanos o consultas públicas, con evidencia 
de su implementación, pero con limitaciones en su impacto real sobre la priorización de bienes y/o servicios. 

4 
Se cuenta con mecanismos estructurados y operativos de participación ciudadana, alineados con la normativa 
aplicable. Las decisiones sobre el Fondo reflejan las aportaciones de la ciudadanía y se documenta su impacto 
en la priorización de bienes y servicios. 

 Respuesta: SI Nivel: 3 
 
El municipio de Calvillo presenta evidencia parcial sobre mecanismos de participación ciudadana en la toma de 
decisiones vinculadas al FORTAMUN, aunque ésta se manifiesta principalmente a través de estudios 
socioeconómicos y de percepción y no mediante procesos formales e institucionalizados que estén 
normativamente previstos. 
 
La información revisada muestra que sí se aplicaron encuestas socioeconómicas y de percepción (Anexo G: 
Encuestas Socioeconómicas) a una muestra de 145 personas, principalmente residentes del municipio (82.1%), lo 
que aporta insumos sobre condiciones sociales, laborales y económicas de la población. Estos datos reflejan, por 
ejemplo, que el 64.3% de la ciudadanía percibe la inseguridad como el problema más grave, seguido de la escasez 
de agua (34.1%) y la corrupción (27.5%), lo que coincide con las prioridades de asignación de recursos en 
seguridad pública, servicios básicos e infraestructura. 
 
En cuanto a las acciones municipales reconocidas por la población, la ENVIPE (Anexo H: Resultados Encuesta 
ENVIPE) destaca que 58.5% de la ciudadanía identificó mejoras en el alumbrado público como una medida para 
fortalecer la seguridad, mientras que 35.5% mencionó programas de prevención de la violencia, y 27.7% reconoció 
programas dirigidos a jóvenes. También un 15.5% identificó medidas contra la corrupción como parte de las 
acciones municipales. Estos datos evidencian que existe una percepción ciudadana respecto de ciertas políticas 
aplicadas, lo cual es valioso como insumo de retroalimentación social. 
 
No obstante, aunque estas encuestas y estadísticas aportan información útil para orientar decisiones, no 
constituyen un mecanismo formal de participación ciudadana. No se encontró evidencia de procesos 
deliberativos que acrediten la incidencia directa de la ciudadanía en la priorización del gasto del FORTAMUN. 
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En consecuencia, el municipio sí considera la opinión ciudadana mediante encuestas y diagnósticos, pero carece 
de mecanismos estructurados y formalizados de participación que permitan a la población incidir directamente 
en la toma de decisiones sobre el Fondo. 
 
En conclusión, Calvillo se ubica en el Nivel 3, ya que cuenta con mecanismos documentados de participación 
(encuestas de percepción y estudios socioeconómicos) que se usan como insumo en la planeación, pero su 
impacto real en la priorización de bienes y servicios es limitado al no estar formalizados en comités o procesos 
normativos de consulta. 
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II.3.  Gestión y operación 
 

7 ¿El FORTAMUN cuenta con procedimientos documentados para la operación y asignación de 
recursos? 

 
Nivel Criterios    

1 El fondo cuenta con manuales de procedimientos actualizados.  

2 Los procedimientos están documentados, pero son incompletos. 

3 Los procedimientos son claros, pero no se implementan consistentemente. 

4 Los procedimientos están documentados y se implementan completamente. 

 Respuesta: SI Nivel: 3 
 
El municipio de Calvillo exhibe su Documento Técnico (Anexo A: Documento Técnico 2024), como herramienta que 
documenta los procedimientos relacionados con la operación y asignación de los recursos del FORTAMUN. Sin 
embargo, no constituye un manual de procedimientos propio, ya que no se desarrolla de manera completa y 
detallada los pasos específicos que regulan la actuación de los servidores públicos en relación con la gestión del 
Fondo. Idealmente, dichos procedimientos deberían fungir como una guía que oriente y regule la planeación, 
programación, presupuestación, pago y demás acciones vinculadas con la gestión del Fondo, garantizando 
consistencia en la ejecución de los recursos. 
 
En el documento se puntualiza que el uso y la administración de los recursos del FORTAMUN se rigen por la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF), particularmente por su artículo 37, la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG), el Acuerdo sobre la calendarización y distribución de los recursos de los Ramos Generales 28 y 33 para el 
ejercicio fiscal 2024, el  Acuerdo que define la fórmula y metodología para distribuir los recursos del FORTAMUN 2024 
y los Criterios para la coordinación y verificación de recursos destinados a seguridad pública asignados con cargo al 
FORTAMUN para el ejercicio 2024 
 
Adicionalmente, el municipio cuenta con instrumentos de carácter organizacional como el Catálogo de Puestos 
(Anexo I: Catálogo de Puestos) y el Manual de Organización de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, (Anexo 
J: Manual de Organización de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad) los cuales delimitan funciones, 
atribuciones y jerarquías del personal responsable de aplicar los recursos del FORTAMUN.  
 
Estos documentos permiten identificar con claridad qué unidades y cargos participan en procesos como 
patrullaje, capacitación, prevención del delito, administración de recursos humanos y operativos. No obstante, 
aunque aportan al fortalecimiento institucional y a la definición de responsabilidades, no constituyen manuales 
de procedimientos específicos para la operación del Fondo, ya que no detallan la calendarización, registro, 
autorización, ejercicio o comprobación del gasto del FORTAMUN. Su contribución es, por tanto, complementaria, 
al evidenciar estructura y funciones, pero insuficiente para suplir la ausencia de un manual de operación propio 
del Municipio. 
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En conclusión, el municipio de Calvillo se ubica en un Nivel 3 dado que sí existen procedimientos documentados 
a nivel general y lineamientos rectores. 
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8 El municipio cuenta con mecanismos documentados para planificar, ejecutar y verificar el ejercicio 
de los recursos conforme a la normativa y cuentan con las siguientes características: 

Característica sí o no 

a) 
Cuentan con la identificación y priorización de las necesidades diferenciadas de la población en 
cada localidad.  

b) Permiten verificar que las ministraciones se realizan de acuerdo con el calendario.  

c) Permiten identificar si los recursos se ejercen de acuerdo con lo establecido en la normatividad.  

d) Están apegados a un documento normativo.  

e) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas responsables.  

f) 
Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de datos y disponible en un 
sistema informático.  

g) Son claros, suficientes y están actualizados.  

 
Nivel Criterios    

1 Los mecanismos están documentados y tienen una o dos de las características establecidas en la pregunta. 

2 
Existen mecanismos básicos de seguimiento que permiten monitorear el avance de la obra y el Los 
mecanismos están documentados y tienen tres o cuatro de las características establecidas en la pregunta. 

3 Los mecanismos están documentados y tienen cinco o seis de las características establecidas en la pregunta. 

4 Los mecanismos están documentados y tienen todas las características establecidas en la pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo dispone de un marco integral de mecanismos documentados que permiten planificar, 
ejecutar y verificar el uso de los recursos del FORTAMUN de manera alineada a la normativa. Se garantiza la 
identificación y priorización de las necesidades diferenciadas de la población y permiten verificar que las 
ministraciones se realizan conforme al calendario establecido. Estos mecanismos están sustentados en 
diagnósticos anuales (Anexo A: Documento Técnico 2024), manuales (Anexo J: Manual de Organización de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad), reportes financieros SRFT (Anexo E: Reportes SRFT), la Cuenta Pública 
(Anexo F: Cuenta Pública), la información proveniente del SAACG.NET (Anexo D: Presupuesto de Egresos 2024 
(SAACG.NET)). 
 
En lo relativo a la Identificación y priorización de necesidades diferenciadas por localidad (a), el Municipio 
realiza cada año un diagnóstico documentado en el Documento Rector (Anexo A) y en los procesos de planeación 
participativa. En este diagnóstico se identifican y priorizan las necesidades de cada zona del municipio 
considerando factores como: Incremento en la delincuencia, desconfianza en el Gobierno, deficiente 
participación ciudadana. Estos datos alimentan los planes y presupuestos del FORTAMUN.  
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Respecto a la verificación de que las ministraciones se realizan de acuerdo con el calendario (b), el Municipio 
cuenta con mecanismos de seguimiento como los Informes del SRFT (Anexo B), desglosando los recursos por tipo 
de gasto, partida, programa y dependencia, con conceptos como sueldos base, combustibles, lubricantes y 
aditivos, vestuarios y uniformes, equipos de cómputo, materiales, entre otros. Estos documentos evidencian que 
el gasto se apega estrictamente a los usos autorizados en la Ley de Coordinación Fiscal. Estos recursos serán 
entregados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preferentemente, de acuerdo con las fechas 
mensuales que se indican a continuación: 
 

Tabla 4. Calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al ramo 33 

MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Día 31 29 27 30 31 28 31 30 30 31 29 13 
Fuente: Elaboración propia con información del Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 
calendarización para la ministración, durante el ejercicio fiscal de 2024, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

 
A través del Acuerdo por el que se da a conocer la fórmula y metodología para la distribución del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
“FORTAMUN” 2024, se asignó al Municipio de Calvillo un total de $54,530,268. La programación de la entrega de 
estos recursos se establece conforme al artículo décimo primero del Acuerdo, de la siguiente manera: 
 

Tabla 5. Ministración Mensual de Recursos (pesos) 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 4,544,189 

Fuente: Elaboración propia con información de la Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal “FORTAMUN” 2024  

 

La Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Aguascalientes controla las ministraciones federales del 
Ramo 33 Fondo IV mediante registros electrónicos y conciliaciones financieras. Los informes trimestrales SRFT 
2024 y la Cuenta Pública incluyen tablas donde se reporta el monto calendarizado, lo efectivamente ministrado y 
lo ejercido acumulado enero-diciembre. Esto permite comprobar que los depósitos federales se recibieron y 
aplicaron conforme al calendario autorizado por la SHCP, y cuando ha habido ajustes se documentan en los 
reportes trimestrales.  
 
De acuerdo a evidencia proveniente de las pólizas contables de egresos, se entregaron las dispersiones del recurso 
de la siguiente manera: 
 

Tabla 6. Dispersión del recurso en el Municipio (pesos)  

FECHA DE EMISIÓN CONCEPTO MONTO NETO 

31/01/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

29/02/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 



MUNICIPIO DE CALVILLO 

 
 
 

 
31 

Tabla 6. Dispersión del recurso en el Municipio (pesos)  

FECHA DE EMISIÓN CONCEPTO MONTO NETO 

27/03/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

30/04/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

31/05/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

28/06/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

31/07/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

30/08/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

30/09/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

31/10/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

29/11/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

13/12/2024 FORTAMUN. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios $4,544,189.00 

Total $54,530,268.00 

Fuente: Elaboración propia con información de las Pólizas contables (Anexo K: Pólizas contables 2024) 

 
Respecto a la verificación de que los recursos se ejercen conforme a la normatividad (c), el Municipio cuenta 
con mecanismos de control normativo en cada fase: reportes del SRFT, la Cuenta Pública 2024 y reportes del 
SAACG.NET se desglosan los gastos por capítulo, programa y dependencia, con conceptos como sueldos y 
prestaciones de policías, combustibles, uniformes, adquisición de patrullas y equipo tecnológico para el C4. Estos 
documentos evidencian que el gasto se apega estrictamente a los usos autorizados en la Ley de Coordinación 
Fiscal. Adicionalmente, la Contraloría y el Órgano Interno de Control revisan de manera periódica las 
contrataciones y pagos para asegurar la legalidad y transparencia. Estos recursos serán entregados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preferentemente, de acuerdo con las fechas mensuales que se indican 
a continuación: 
 
En relación con el apego a un documento normativo (d), todos los mecanismos de planeación y control están 
anclados a un marco normativo robusto: la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), artículo 37, la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Código Municipal de Aguascalientes 
y el Presupuesto de Egresos 2024. Estos documentos establecen obligaciones claras sobre planeación, 
ministración, ejercicio y reporte de los recursos. En los reportes SRFT se citan explícitamente estas normas y los 
lineamientos federales de transparencia, mostrando su observancia. 
 
En cuanto a la estandarización (e), el Documento Técnico (Anexo A) se encuentra estandarizado, al igual que los 
documentos de seguimiento del ejercicio de los recursos, como los informes generados en el SAACG.NET (Anexo 
D) y los del SRFT (Anexo E), por lo tanto, se cumple con esta característica.  
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Sobre la sistematización de la información (f), la información financiera del FORTAMUN se gestiona en 
plataformas electrónicas y bases de datos como el SRFT, lo que permite consolidar datos y generar reportes 
automáticos.  
  
Finamente, en cuanto a la claridad, suficiencia y actualización de los mecanismos (g), los mecanismos son 
claros, suficientes y actualizados, como se muestra en los informes SRFT de los cuatro trimestres, y en la Cuenta 
Pública anual (Anexo F) además que es evidencia de cumplimiento normativo, lo que refuerza que los mecanismos 
municipales son claros y actualizados. 
 
La evidencia documental confirma que el municipio planifica, ejecuta y verifica el uso del FORTAMUN de manera 
documentada y transparente, cumpliendo seis de las siete características solicitadas. Por tanto, el Municipio se 
ubica en el Nivel 4.  
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9 Describa el o los procesos claves en la planeación y gestión del FORTAMUN en el municipio, así como 
la o las dependencias responsables involucradas en cada etapa del proceso 

 
El funcionamiento del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) en Calvillo 
se organiza en torno a cinco procesos principales: planeación estratégica y diagnóstico de necesidades; 
programación y presupuestación operativa; autorización y gestión de recursos; ejecución y aplicación del gasto; 
seguimiento, control interno y supervisión; y evaluación y rendición de cuentas. Estos procesos se representan de 
manera esquemática en el diagrama institucional del fondo incluido en el Documento Técnico 2024 (Anexo A: 
Documento Técnico 2024), con la participación de diversas dependencias en cada fase. 
 
La primera fase es la planeación estratégica y diagnóstico de necesidades. El ciclo inicia con la Secretaría de 
Finanzas y la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, que elaboran el diagnóstico de necesidades de seguridad 
pública, servicios municipales y obligaciones financieras. En esta etapa se consideran datos de incidencia 
delictiva, encuestas socioeconómicas y prioridades establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 
 
Posteriormente, el proceso avanza a la etapa de programación y presupuestación operativa. 
Una vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publica los montos y el calendario de 
ministraciones del FORTAMUN, la Secretaría de Finanzas integra esta información en el Presupuesto de Egresos 
Municipal, estableciendo techos de gasto por capítulo y dependencia. La Secretaría de Seguridad Pública y la 
Coordinación Municipal de Protección Civil presentan sus requerimientos de proyectos y acciones, mismos que se 
validan técnica y financieramente antes de someterse a aprobación del Cabildo Municipal. 
 
Una vez aprobado el presupuesto, inicia la fase de autorización y gestión de recursos. 
Con el presupuesto aprobado, la Secretaría de Finanzas solicita la apertura de cuentas bancarias específicas para 
el fondo y gestiona las ministraciones federales. Posteriormente, registra la recepción de recursos en el Sistema 
de Formato Único (SRFT) y calendariza su aplicación. La Tesorería Municipal ejecuta las transferencias 
electrónicas o cheques, asegurando la disponibilidad para las áreas ejecutoras. 
 
La ejecución y aplicación del gasto. La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la principal ejecutora de los 
recursos, destinándolos a sueldos, prestaciones, patrullas, uniformes, equipamiento táctico y programas de 
prevención social. La Coordinación de Protección Civil aplica parte de los recursos en equipo especializado y 
capacitación del personal. Estas erogaciones se realizan en estricto apego a la normatividad aplicable y se 
documentan con contratos, pólizas y facturas. 
 
En cuanto al seguimiento, control interno y supervisión. De manera mensual y trimestral, la Secretaría de 
Finanzas consolida informes de avance físico-financiero y los registra en el Sistema de Formato Único. La 
Contraloría Municipal y el Órgano Interno de Control supervisan que la aplicación de los recursos cumpla con la 
Ley de Coordinación Fiscal, revisando la documentación comprobatoria y el cumplimiento de metas. 
 
Finalmente, al cierre del ejercicio, se realiza la fase de Evaluación y rendición de cuentas. 
Finalmente, la Secretaría de Finanzas integra la información en los reportes del SRFT y en la Cuenta Pública 
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Municipal, cumpliendo con la LGCG. Estos informes se presentan al Cabildo y se publican en portales de 
transparencia, con desagregación por capítulo de gasto, dependencia y programa. Ello facilita la fiscalización de 
los órganos competentes y el escrutinio ciudadano. 
 
En conclusión, el municipio de Calvillo cuenta con un proceso de planeación y gestión del FORTAMUN claro y 
documentado, en el que cada dependencia tiene funciones definidas: la Secretaría de Finanzas en la 
programación, gestión y control financiero; la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y la Coordinación de 
Protección Civil en la ejecución; la Contraloría Municipal y el Órgano Interno de Control en la supervisión; y el 
Cabildo en la aprobación y control político. Este entramado asegura que los recursos del FORTAMUN se apliquen 
conforme a la normativa, se orienten a los objetivos prioritarios y se rinda cuentas de forma transparente. 
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10 
¿Los servidores públicos involucrados en el ejercicio de los recursos del FORTAMUN han recibido 
capacitación referente a la normatividad del Fondo, Presupuesto Basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempeño? 

 
En el municipio de Calvillo, la profesionalización de los servidores públicos responsables del ejercicio de los 
recursos del FORTAMUN es una práctica documentada y alineada a los lineamientos federales de gestión por 
resultados. La capacitación en normatividad del Fondo, Presupuesto Basado en Resultados (PbR) es fundamental 
para que quienes participan en la planeación, ejecución y evaluación de los recursos cuenten con los 
conocimientos técnicos necesarios para garantizar su correcta aplicación y vinculación con metas de desempeño. 
 
Existe evidencia documental que acredita que personal municipal que participa en la operación del Fondo ha 
recibido este tipo de formación. Como respaldo, se cuenta con la constancia oficiales de capacitación, entre las 
cuales destaca la Constancia de Capacitación en “Presupuesto Basado en Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño” (Anexo L: Evidencia Capacitación PbR), con una duración de 10 horas y avalada por la Dirección 
General de Evaluación y Seguimiento CCPA, A.C., firmada por los responsables del área de evaluación. Esta 
constancia demuestra que los servidores públicos municipales han recibido instrucción formal sobre la 
normatividad aplicable al FORTAMUN, la integración de indicadores y metas, y el uso de herramientas del SED y 
del SRFT para la rendición de cuentas y la evaluación del impacto de los recursos. 
 
Estas capacitaciones contribuyen a fortalecer la operación interna y se complementan con talleres y cursos 
convocados por autoridades estatales y federales, dirigidos a áreas ejecutoras y de control, como la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de Seguridad Pública, la Coordinación de Protección Civil y la Contraloría Municipal. De 
esta manera, se crea una base técnica común entre todas las áreas que intervienen en el ciclo del FORTAMUN. 
 
  



EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
 

 

 
36 

 

II.4.  Generación de información y rendición de cuentas 
 

11 El municipio cuenta con un mecanismo para sistematizar la información sobre el FORTAMUN que 
permita monitorear el ejercicio de los recursos y rendir cuentas y tiene las siguientes características: 

Característica sí o no 

a) Oportunas, dentro del mismo trimestre.  

b) 
Homogénea, es decir, que permite su comparación con base en los preceptos de armonización 
contable.  

c) 
Desagregada (granularidad de acuerdo con la Guía de Criterios para el Reporte del ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos), es decir, con el detalle suficiente sobre 
el ejercicio, destino y resultados. 

 

d) 
Completa (cabalidad de acuerdo con la Guía de Criterios para el Reporte del ejercicio, destino y 
resultados de los recursos federales transferidos), es decir que incluya la totalidad de la 
información solicitada. 

 

e) 
Congruente, es decir, que esté consolidada y validada de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la normatividad aplicable.  

f) Actualizada, de acuerdo con la periodicidad definida en la normatividad aplicable.  

 
Nivel Criterios    

1 La información que reporta el municipio tiene una o dos de las características establecidas en la pregunta. 

2 La información que reporta el municipio tiene tres de las características establecidas en la pregunta. 

3 La información que reporta el municipio tiene cuatro de las características establecidas en la pregunta. 

4 La información que reporta el municipio tiene todas las características establecidas en la pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con un mecanismo formal para sistematizar la información relacionada con el 
FORTAMUN, el cual permite consolidar, organizar y presentar los datos sobre el ejercicio, destino y resultados de 
los recursos federales, conforme a la normatividad aplicable. Este mecanismo se integra principalmente por el 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) (Anexo E: Reportes SRFT), los reportes del SAACG.NET (Anexo D: 
Presupuesto de Egresos 2024 (SAACG.NET) y los reportes de la Cuenta Pública Municipal (Anexo F: Cuenta Pública) 
así como por los procesos internos de validación que se realizan entre la Secretaría de Finanzas y las áreas 
ejecutoras del Fondo. 
 
El municipio de Calvillo presentó, dentro de la información proporcionada, informes trimestrales y el informe anual 
del FORTAMUN elaborados mediante el Sistema Automatizado de Armonización y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG.NET) (Anexo D). Este sistema constituye una herramienta que permite organizar la información 
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relacionada con el ejercicio del Fondo, facilitando el seguimiento de los recursos y fortaleciendo la rendición de 
cuentas.  
 
Con base en la documentación proporcionada, se puede sostener que la periodicidad de elaboración de los 
informes permite al municipio cumplir con oportunidad (a), al garantizar que la información se registre y se 
encuentre disponible de manera oportuna dentro del trimestre correspondiente 
 
Estos sistemas y reportes permiten cumplir con varias de las características establecida. En primer lugar, la 
información que consolida el municipio es homogénea (b), ya que se genera con base en los lineamientos de 
armonización contable y los criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, lo que hace posible su 
comparación con reportes estatales y federales. Asimismo, la información que se publica y remite a los órganos 
de control y fiscalización. 
 
En lo relativo a la desagregación (c), se detalla por capítulo de gasto, programa, unidad ejecutora, conceptos 
específicos (como nómina, patrullas, uniformes, equipo tecnológico) y metas físicas asociadas, con un nivel de 
granularidad suficiente para el análisis de su ejercicio y resultados. 
 
De igual forma, el mecanismo municipal es completo (d), ya que incorpora la totalidad de la información 
requerida en la normatividad: incluye montos ministrados, comprometidos, devengados y pagados; identifica los 
responsables del gasto; y reporta los avances físicos y financieros asociados a los proyectos.  
 
También se considera congruente (e), ya que la información es consolidada y validada de acuerdo con los 
procedimientos internos y los lineamientos de los reportes SRFT (Anexo E: Reportes SRFT). Existe una revisión y 
conciliación periódica entre las áreas de Finanzas, Contabilidad y Egresos, y las dependencias ejecutoras 
(principalmente la Secretaría de Seguridad Pública y la Coordinación de Protección Civil), lo que asegura que los 
datos reportados sean consistentes y estén validados antes de su envío a las instancias estatales y federales. 
 
La característica de actualizada de acuerdo con la periodicidad definida en la normatividad aplicable (f) los 
mecanismos implementados por el municipio de Calvillo cumplen con la actualización de la información, dado 
que los informes del SAACG.NET (Anexo D: Presupuesto de Egresos 2024 (SAACG.NET)) se elaboran conforme a la 
periodicidad establecida en la normatividad aplicable, tanto de manera trimestral como anual.  
 
En suma, el mecanismo municipal para sistematizar la información del FORTAMUN cumple con todas las 
características, por ello, el municipio se ubica en el Nivel 4 de cumplimiento, al contar con mecanismos 
documentados y funcionales.  
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12 ¿Existen mecanismos de transparencia proactiva en el municipio relacionados con el FORTAMUN, y 
cuáles son estos mecanismos? 

 
Nivel Criterios    

1 Existen mecanismos mínimos de transparencia proactiva, pero son limitados en alcance y efectividad. 

2 
Se implementan algunos mecanismos de transparencia proactiva, pero no están sistematizados ni abarcan 
toda la información relevante del FORTAMUN. 

3 
Hay mecanismos de transparencia proactiva operativos y sistemáticos, aunque con áreas de mejora en su 
accesibilidad o profundidad. 

4 
Los mecanismos de transparencia proactiva están completamente implementados, son accesibles, 
actualizados y efectivos para informar a la ciudadanía. 

 Respuesta: SI Nivel: 3 
 
El municipio de Calvillo, ha implementado mecanismos de transparencia proactiva relacionados con el 
FORTAMUN, entendidos como aquellas acciones que no se limitan al cumplimiento mínimo de las obligaciones 
legales, sino que buscan anticiparse a las demandas ciudadanas de información y difundir de manera clara, 
accesible y oportuna el destino de los recursos. 
 
En materia de transparencia y rendición de cuentas, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) está regulado, por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a La Información Pública y por la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). Esta norma establece 
los requerimientos mínimos obligatorios que los municipios deben cumplir en materia de transparencia de los 
recursos del Fondo. Entre las obligaciones se encuentra la difusión, a través de medios oficiales, de los informes 
trimestrales y anuales sobre el avance en el uso de los recursos y los resultados alcanzados, dirigidos tanto a la 
ciudadanía como a las instancias federales correspondientes. 
 
Tomando en cuenta dicho marco normativo mínimo, se entiende por transparencia proactiva aquellas prácticas 
que no solo cumplen con la obligación de publicar información oficial, sino que buscan anticiparse a las 
necesidades de conocimiento de la ciudadanía, ofreciendo datos de manera accesible, clara y oportuna. Su 
objetivo es fomentar la rendición de cuentas y la participación ciudadana, asegurando que la información sea 
comprensible, interpretable y útil para el escrutinio público. La transparencia proactiva implica, por ejemplo, la 
publicación de informes, boletines, infografías, presentaciones públicas y el uso de redes sociales y portales de 
internet, de manera que las y los ciudadanos puedan acceder, interpretar y dar seguimiento a la información sobre 
el uso de los recursos públicos, como los del FORTAMUN.  
 
Actualmente, la información del FORTAMUN vinculada con el municipio puede encontrarse en portales externos, 
como la plataforma de la Secretaría de Planeación y Evaluación (SEPLADE) del Estado de Aguascalientes 
((https://aguascalientes.gob.mx/SEPLADE/EvEx23) (consultado el 20 de octubre del 2025)) donde se publican 
evaluaciones externas y reportes relacionados con fondos federales. Sin embargo, en la página oficial del 
municipio de Calvillo no se localiza un apartado específico y visible sobre el FORTAMUN que concentre la 

https://aguascalientes.gob.mx/SEPLADE/EvEx23
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información relevante sobre su ejercicio, destino y resultados. Esto limita el acceso directo y oportuno de la 
ciudadanía a datos clave sobre cómo se utilizan los recursos del Fondo. 
 
En conclusión, el municipio cuenta con mecanismos básicos de transparencia proactiva relacionados con el 
FORTAMUN, principalmente mediante su reporte en portales externos y evaluaciones públicas y existe 
información disponible, pero no de forma plenamente proactiva, sistemática ni con máxima difusión local por lo 
que se ubica en el Nivel 3. 
 
 

RECOMENDACIÓN  

Publicaciones del FORTAMUN en medios 

Unidad Responsable: Secretaría de Finanzas y Administración y Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del 
municipio de Calvillo 

Publicar en su página oficial y / o redes sociales, boletines con información del FORTAMUN 
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13 ¿El FORTAMUN cumple con los mecanismos mínimos requeridos de transparencia y rendición de 
cuentas según la normativa aplicable? 

 
Nivel Criterios    

1 Existen mecanismos, pero no cumplen con los requerimientos mínimos establecidos en la normativa. 

2 
Los mecanismos cumplen parcialmente con los requerimientos mínimos, pero necesitan mejoras en su 
implementación o alcance. 

3 Se cumplen la mayoría de los mecanismos mínimos requeridos, con algunos aspectos por perfeccionar. 

4 Se cumplen todos los mecanismos mínimos de manera efectiva y conforme a los lineamientos normativos. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con los mecanismos mínimos de transparencia y rendición de cuentas exigidos 
para el FORTAMUN. De manera general, dispone de procesos formales de publicación de información financiera y 
programática tanto en su portal institucional como en medios oficiales, lo que asegura la difusión periódica y el 
acceso público. 
 
En materia de transparencia y rendición de cuentas, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN) se encuentra regulado, a nivel federal, por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley General De Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG). A nivel local por la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Estas leyes establecen los mecanismos mínimos 
obligatorios que los municipios deben observar en el ejercicio y reporte de los recursos del fondo.  
 
La Secretaría de Finanzas Públicas y las áreas ejecutoras responsables reportan de manera trimestral al Sistema 
de Recursos Federales Transferidos (SRFT) (Anexo E: Reportes SRFT), la información financiera y programática del 
fondo, incluyendo montos ministrados, comprometidos, devengados y pagados, así como los avances físicos y de 
resultados. Esta información se consolida en la Cuenta Pública Municipal (Anexo F: Cuenta Pública), cumpliendo 
con los procedimientos de validación interna y los plazos establecidos en la normatividad. Además, la 
documentación comprobatoria (contratos, facturas, reportes de avance) es revisada por la Contraloría Municipal 
y el Órgano Interno de Control, garantizando la rendición de cuentas formal y el cumplimiento normativo. 
 
Cabe destacar que el Municipio también presenta evidencia del Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes (ITEA) en el cual se obtuvo un puntaje de 100% del índice Global de Cumplimiento de acuerdo con 
la información publicada de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios.  
 
El Municipio sí cumple con los mecanismos mínimos obligatorios en materia de transparencia y rendición de 
cuentas para el FORTAMUN y atiende las disposiciones establecidas en la normativa, por lo tanto, se considera 
que se ubica en un Nivel 4 de cumplimiento. 
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II.5. Medición de resultados 
 

 
El municipio de Calvillo cuenta con evaluaciones externas al desempeño del FORTAMUN realizadas de manera 
continua desde ejercicios anteriores. Dichas evaluaciones generan información y recomendaciones que sirven de 
base para orientar la gestión del Fondo. Aunado a ello, Calvillo también ha establecido mecanismos regulares de 
seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), cumpliendo con los criterios establecidos para asegurar 
que los resultados se traduzcan en acciones concretas de mejora. 
 
Las evaluaciones externas al desempeño de los Fondos de Aportaciones Federales, incluido el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN), tienen respaldo normativo tanto en el ámbito federal como en el estatal. A nivel nacional, la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria (LPGPRH), en sus artículos 78, 85 y 110, establece que 
dichas evaluaciones deben realizarse por instancias especializadas e independientes, con el propósito de 
asegurar objetividad, rigor técnico e identificar áreas de mejora en los programas gubernamentales. 
 
Por su parte, en el Estado de Aguascalientes, la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado y sus Municipios (LPGPRHEA), en sus artículos 61 y 62, confiere a la Secretaría de Planeación, 
Participación y Desarrollo (SEPLADE) la responsabilidad de coordinar y emitir lineamientos del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. En este marco normativo, el municipio de Calvillo ha contado con evaluaciones 
externas del FORTAMUN de manera sistemática desde 2016. Los resultados de estas evaluaciones generan 
informes y recomendaciones sobre Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), cuya atención pretende reforzar la 
gestión del Fondo y promover su mejora continua. 
 
La información relacionada con estos procesos se encuentra disponible en el portal oficial del municipio a partir 
del siguiente link: https://www.aguascalientes.gob.mx/SEPLADE/EvEx23 (consultada el 20 de octubre del 2024) 
donde pueden consultarse, para cada año, documentos como el Informe Final de la Evaluación, el Resumen 
Ejecutivo, el Informe de ASM, los Anexos Numéricos, el Formato de Difusión de Resultados del CONAC y el 
Posicionamiento Institucional del municipio frente a los hallazgos de la evaluación. 
 
El Municipio dispone de evaluaciones externas al FORTAMUN de manera continua desde 2016 y también ha 
establecido mecanismos claros de seguimiento a los ASM. Ello asegura que los resultados de las evaluaciones no 
se limiten a un ejercicio formal, sino que se traduzcan en acciones concretas orientadas a fortalecer el desempeño 
y la rendición de cuentas del Fondo por lo que alcanza el Nivel 4. 
 

 
 
  

14 
¿El municipio cuenta con evaluaciones externas del desempeño efectuadas al FORTAMUN en años 
anteriores? Si la respuesta es sí, ¿El municipio ha utilizado los resultados de manera regular e 
institucionalizada para definir acciones que contribuyan a mejorar su desempeño y resultados? 

https://www.aguascalientes.gob.mx/SEPLADE/EvEx23


EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
 

 

 
42 

 
Nivel Criterios    

1 Existen ASM identificados en más de un ejercicio fiscal, pero no se han tomado acciones para atenderlos. 

2 
Algunos ASM han sido parcialmente atendidos, pero sin resolverlos completamente ni documentar avances 
significativos. 

3 
La mayoría de los ASM observados en ejercicios anteriores han sido atendidos, pero persisten retos en algunos 
casos específicos. 

4 
Todos los ASM identificados en más de un ejercicio fiscal han sido atendidos de manera efectiva, con evidencia 
documentada de su resolución. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con registros de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las 
evaluaciones externas del FORTAMUN, los cuales permiten identificar áreas de atención recurrentes en la gestión 
del Fondo. Estos ASM presentan características relacionadas con la planificación, operación y transparencia del 
programa, y aunque se han observado avances significativos en su atención, aún persisten algunas observaciones 
recurrentes en más de un ejercicio fiscal. En términos generales, el Municipio ha logrado un progreso sostenido 
en la mejora de procedimientos y la consolidación de la información, cumpliendo en gran medida con los criterios 
establecidos. 
 
La evaluación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) en el municipio de Calvillo se realiza de manera periódica a través 
de evaluaciones externas disponibles en el portal oficial del estado de Aguascalientes. Dichas evaluaciones 
generan Informes de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), los cuales constituyen una guía para fortalecer la 
gestión del Fondo. 
 
Al analizar los últimos tres años de evaluación, se observa que en 2021 se identificaron 9 ASM, en 2022 un total de 
7 y en 2023 fueron 5, lo que muestra una disminución sostenida respecto del primer año, aunque en los ejercicios 
de 2022 y 2023 persisten observaciones consideradas de alta prioridad. Entre los más señalados se encontraban: 
 

• Definición insuficiente de la población potencial, objetivo y atendida, así como debilidades en la 
consistencia de los diagnósticos; esto se refleja en la necesidad de precisar con mayor rigor los alcances de 
atención del fondo y garantizar su congruencia con la planeación municipal. 

• Limitaciones en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), ya que persisten indicadores centrados en 
la gestión y en referencias federales, sin lograr medir con claridad los resultados e impactos directos en la 
seguridad pública y los servicios municipales de Calvillo. 

• Carencia de mecanismos formales de participación y retroalimentación ciudadana, pues, aunque existen 
encuestas diagnósticas y percepciones, no se cuenta aún con procesos sistemáticos y documentados (como 
COPLADEMUN o comités sectoriales) que vinculen a la población con las decisiones del fondo. 

15 ¿Qué Aspectos Susceptibles de Mejora no se han atendido y han sido observados en más de un ejercicio 
fiscal? 
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• Necesidad de fortalecer la sistematización y consolidación de la información interna, dado que los registros 
de aplicación de recursos se mantienen dispersos entre áreas y se concentran en reportes trimestrales del SRFT 
y la Cuenta Pública, sin contar todavía con una plataforma municipal integral de gestión y resultados en tiempo 
real. 

 
Asimismo, el Municipio presentó el Acta SEPLADE: 2025 005-143 (Anexo M: Acta resolutiva ASM Solventados) con 
fecha 27 de junio de 2025, relativo al “Acta Resolutiva Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM): Evaluaciones Externas 
a Fondos de Aportaciones Federales”, donde se confirma que Calvillo cumplió en tiempo y forma con la entrega de 
la documentación requerida para atender los ASM derivados de la evaluación externa al FORTAMUN 2023. 
Adicionalmente, se cuenta con un archivo en Excel denominado “Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora (ASM), derivados de los Informes y Evaluaciones de los Fondos Federales de Aportaciones Ramo 33 del 
Gasto Federalizado”, que funge como herramienta de control para verificar el avance en la atención de dichas 
observaciones. 
 
El Municipio se ubica en el Nivel 4, ya que ha dado seguimiento y ha implementado acciones para atender los 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) identificados en más de un ejercicio fiscal, es importante destacar que la 
atención de los ASM se realizó durante el ejercicio de 2024, por lo que se espera que las correcciones se vean 
reflejadas en el ejercicio de 2025.  
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Nivel Criterios    

1 Menos del 25% de los indicadores de gestión alcanzaron un avance superior al 80%. 

2 Entre el 25% y el 50% de los indicadores de gestión lograron un avance superior al 80%. 

3 Entre el 50% y el 75% de los indicadores de gestión lograron un avance superior al 80%. 

4 Entre el 50% y el 75% de los indicadores de gestión lograron un avance superior al 80%. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con un total de 11 indicadores de gestión en el FORTAMUN 2024, distribuidos en 
los niveles de Componentes y Actividades, que permiten dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos 
operativos y estratégicos del Fondo. 
 
De acuerdo con la información contenida en la MIR municipal (Anexo C: MIR), los indicadores de gestión son los 
siguientes: 
 

Tabla 7. Avance con respecto a Indicadores de Gestión 

Indicador Porcentaje de Avance 

Porcentaje de inclusión social. 100% 

Promedio de policías efectivos patrullando en las calles del 
municipio de Calvillo. 

100% 

Variación porcentual de venta de alcohol y drogas a menores 
entre los años 2024 y 2023. 

100% 

Porcentaje de grupos de vecinos vigilantes creados en el 
municipio de Calvillo. 

100% 

Promedio de elementos reclutados por la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

100% 

Porcentaje de personas contratadas para ser elementos de la 
policía municipal. 

100% 

Porcentaje de policías capacitados. 100% 

Promedio de rondines realizados. 100% 

Porcentaje de campañas para fomentar los valores y la 
integración familiar. 

100% 

Promedio de campañas para fomentar el no consumo de 
drogas y alcohol. 

100% 

16 ¿Cuántos indicadores de gestión tiene el FORTAMUN, y cuántos de ellos lograron un avance superior al 
80% respecto a sus metas en el ejercicio fiscal evaluado? 
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Fuente: Elaboración propia con información de la MIR  

El análisis de avance muestra que los 11 indicadores lograron un cumplimiento del 100% de sus metas anuales 
como: El indicador de patrullaje efectivo superó la meta prevista en número de policías en calles, reforzando la 
proximidad social y la cobertura territorial, el indicador de campañas de prevención social y de integración 
familiar alcanzó el 100% de las actividades programadas, incluso rebasando el número inicialmente planteado, 
el indicador de reclutamiento y contratación de policías reportó un desempeño mayor al esperado, al integrarse 
más elementos de los proyectados originalmente, la capacitación de policías municipales cumplió al 100% con 
las metas establecidas, reflejando un esfuerzo sostenido en profesionalización. 
 
En términos globales, esto significa que el 100% de los indicadores de gestión del municipio de Calvillo superaron 
el umbral del 80% de cumplimiento, lo que ubica al municipio en el Nivel 4, el más alto en la escala. Este resultado 
refleja un desempeño sólido y consistente en la gestión del FORTAMUN, con logros verificables tanto en 
equipamiento y patrullaje, como en prevención social, fortalecimiento institucional y participación ciudadana. 
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Nivel Criterios    

1 El promedio de cumplimiento de los indicadores estratégicos en los últimos tres años es inferior al 50%. 

2 El promedio de cumplimiento de los indicadores estratégicos está entre el 50% y el 70%. 

3 El promedio de cumplimiento de los indicadores estratégicos está entre el 70% y el 90%. 

4 El promedio de cumplimiento de los indicadores estratégicos supera el 90%. 

 Respuesta: SI Nivel: 4 
 
El municipio de Calvillo cuenta con dos indicadores estratégicos en su MIR del FORTAMUN (Anexo C: MIR), los cuales 
se ubican en los niveles superiores de la matriz (Fin y Propósito), pues miden los efectos e impactos más relevantes 
del uso del Fondo. En términos generales, estos indicadores han mantenido un desempeño constante y han 
alcanzado en promedio un cumplimiento superior al 90% durante los últimos tres ejercicios fiscales (2022, 2023 y 
2024), lo que los coloca en el nivel más alto de cumplimiento. 
 
Los indicadores estratégicos son los siguientes: 
 

• Indicador de Fin: Porcentaje de aumento en la seguridad pública en el municipio de Calvillo. 
Este indicador busca medir el impacto de largo plazo del FORTAMUN en la seguridad ciudadana, vinculando las 
inversiones en patrullas, rondines, reclutamiento y capacitación policial, campañas preventivas y programas 
comunitarios. La fuente principal de información es la semaforización delictiva municipal y los reportes 
administrativos de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 

 
• Indicador de Propósito: Porcentaje de inclusión social y percepción de seguridad en la población del municipio 

de Calvillo. 
Este indicador mide el efecto directo de las acciones municipales en materia de seguridad y cohesión social, 
reflejando si la ciudadanía percibe mejoras en su entorno inmediato y participa en iniciativas como vecinos 
vigilantes y campañas de integración familiar. La información proviene de registros administrativos, reportes de 
programas y resultados de encuestas locales. 
Al evaluar los resultados de 2022, 2023 y 2024, se observa que en todos los ejercicios los indicadores estratégicos 
de Calvillo han registrado cumplimientos cercanos o iguales al 100% respecto a las metas programadas. Por 
ejemplo, en 2024 el indicador de Fin reportó un aumento positivo en los niveles de seguridad pública conforme 
a la meta establecida, mientras que el indicador de Propósito superó el 90% de cumplimiento gracias a la 
cobertura total de campañas de inclusión social y programas de prevención. En los años previos, los resultados 
fueron consistentes, mostrando avances sostenidos y en algunos casos superiores a lo programado. 

 
En conjunto, el promedio trianual de ambos indicadores estratégicos supera el 90%, lo que significa que Calvillo 
se ubica en el Nivel 4 de acuerdo con los criterios de la cédula de evaluación. Este resultado refleja que el 

17 ¿Cuántos indicadores estratégicos tiene el FORTAMUN y cuál ha sido su promedio porcentual de 
cumplimiento respecto a las metas establecidas en los últimos tres años? 
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municipio ha logrado articular adecuadamente la planeación y ejecución del FORTAMUN con sus resultados 
estratégicos, particularmente en seguridad pública, fortalecimiento institucional y participación ciudadana. 
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18 
¿La/s dependencia/s o entidad/es responsable/s del FORTAMUN implementa/n mecanismos para 
medir la percepción de la población beneficiaria de los bienes y/o servicios otorgados con los recursos 
del Fondo con las siguientes características: 

Característica sí o no 

a) Su aplicación se realiza de manera recurrente al término del ejercicio fiscal del fondo.  

b) 
Se aplica a aquella población beneficiada o atendida con los recursos del FORTAMUN es 
congruente con la población objetivo identificada previamente.  

c) 
La población a la cual se aplica es una muestra estadística representativa de la población 
beneficiada o atendida del fondo.  

d) 
Los resultados son publicados y se encuentran disponibles para la consulta pública en sitios 
oficiales o páginas del gobierno municipal.  

 
 

Nivel Criterios    

1 El mecanismo cuenta con una de las características establecidas en la pregunta. 

2 El mecanismo cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

3 El mecanismo cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4 El mecanismo cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

 Respuesta: SI Nivel: 2 
 
En el municipio de Calvillo, existe evidencia parcial de medición de la percepción ciudadana sobre los bienes y 
servicios financiados con el FORTAMUN sigue siendo un área con oportunidades de fortalecimiento.  
 
Se emplean diversos instrumentos de percepción ciudadana para monitorear el impacto social de los servicios 
financiados con el FORTAMUN, entre ellos: el Diagnóstico de Seguridad Pública de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Aguascalientes; la información del portal de Percepción sobre Seguridad Pública del INEGI 
y la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública (ENVIPE) del INEGI, (Anexo H: 
Resultados Encuesta ENVIPE) y estudios socioeconómicos y de percepción, que ofrecen análisis comparativos 
nacionales y regionales; y los posicionamientos institucionales sobre la satisfacción de las dependencias 
beneficiarias del Fondo. 
 
La información revisada muestra que en las encuestas socioeconómicas y de percepción (Anexo G: Encuestas 
Socioeconómicas) se aplicaron a una muestra de 145 personas, principalmente residentes del municipio (82.1%), 
lo que aporta insumos sobre condiciones sociales, laborales y económicas de la población.  
 
Para cumplir plenamente con las características establecidas—aplicación recurrente, congruencia con la 
población objetivo, muestra representativa y publicación de resultados en medios oficiales—, el Municipio 
necesitaría implementar instrumentos sencillos pero efectivos de retroalimentación, aplicados de forma 
periódica y dirigidos específicamente a los usuarios de los bienes y servicios financiados con el Fondo  (seguridad 



MUNICIPIO DE CALVILLO 

 
 
 

 
49 

pública, protección civil, alumbrado público y fortalecimiento administrativo) a toda la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad. 
 
En conclusión, con la información disponible, el Municipio cuenta con mecanismo documentados, sin embargo, 
los resultados no están publicados y la representatividad debió ser destinada a toda la Secretaría de Seguridad 
Pública y no únicamente al personal policíaco por lo que se le asigna el Nivel 2. 
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III. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, 
OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y 
AMENAZAS (FODA) RECOMENDACIONES 
DEL FORTAMUN 

 
El análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) permite identificar los factores internos 
y externos que influyen en la gestión y desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN) en Calvillo. Este instrumento se construyó a partir de los hallazgos derivados de la 
evaluación del desempeño 2024, y constituye una herramienta estratégica para orientar la mejora continua en la 
planeación, ejecución y rendición de cuentas del Fondo. 
 
Entre las principales fortalezas se encuentra la existencia de una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
vigente y metodológicamente sólida, que se encuentra alineada con los objetivos establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal. La MIR presenta una lógica vertical y horizontal coherente, con indicadores claros, metas 
alcanzables y medios de verificación definidos, lo que permite un seguimiento adecuado del desempeño. 
Asimismo, el programa presupuestario I-005 está debidamente vinculado con los planes nacional, estatal y 
municipal de desarrollo, garantizando la congruencia entre los objetivos de política pública y la ejecución local 
del Fondo. Otra fortaleza importante es la priorización de la seguridad pública y el fortalecimiento institucional 
como ejes de aplicación de los recursos, así como la coordinación interinstitucional entre la Secretaría de 
Finanzas, la Contraloría y la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, que ha permitido consolidar una gestión 
financiera ordenada y transparente. 
 
Entre las oportunidades más relevantes destaca la posibilidad de consolidar la vinculación entre la MIR, el 
presupuesto y el Documento Rector del Fondo, con el propósito de asegurar la coherencia plena entre 
diagnóstico, metas y resultados. Además, incorporar un enfoque multianual de planeación representa una 
oportunidad estratégica para anticipar necesidades operativas y financieras de mediano plazo y proyectar el 
impacto acumulativo del FORTAMUN en la administración municipal. En materia de gestión operativa, la 
digitalización integral de los registros contables y la implementación de un sistema digital de seguimiento físico-
financiero permitirían mejorar la trazabilidad y oportunidad en la toma de decisiones. Por otro lado, la creación 
de mecanismos de transparencia proactiva, como fichas ciudadanas o boletines informativos accesibles, 
ampliaría el alcance de la rendición de cuentas y fortalecería la confianza pública. 
 
Las debilidades detectadas se relacionan principalmente con aspectos de planeación y control operativo. 
Persiste una falta de articulación entre el diagnóstico, la definición de la población objetivo y la programación 
presupuestal, lo cual dificulta medir con precisión el impacto del Fondo en la población beneficiaria. Igualmente, 
la ausencia de un enfoque multianual limita la planeación estratégica más allá de un ejercicio fiscal. En el ámbito 
operativo, se observó que los procedimientos administrativos, aunque documentados, no cuentan con un manual 
específico del FORTAMUN que estandarice los procesos y detalle con precisión las responsabilidades de cada área. 
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Además, la limitada digitalización de los registros físicos y financieros impide una gestión más eficiente y 
actualizada. Finalmente, las encuestas de percepción ciudadana presentan deficiencias metodológicas, ya que 
no son representativas ni se publican de forma sistemática. 
 
Entre las amenazas externas que podrían afectar la continuidad o efectividad del FORTAMUN destacan la posible 
reducción de recursos federales o retrasos en la ministración del Fondo, lo que impactaría la programación de 
actividades y el cumplimiento de metas. Asimismo, la rotación de personal o la falta de capacitación continua en 
materia de planeación, evaluación y rendición de cuentas podría debilitar la gestión técnica del Fondo. De igual 
forma, la escasa participación ciudadana formalizada en los procesos de priorización del gasto y la ausencia de 
mecanismos de retroalimentación social limitan el fortalecimiento de la gobernanza local. Finalmente, la falta de 
visibilidad pública del desempeño del Fondo podría afectar la percepción ciudadana sobre la transparencia y 
eficiencia del gobierno municipal. 
 
Derivado de los hallazgos y del análisis FODA, se recomienda fortalecer la coherencia entre el diagnóstico, la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el presupuesto y el Documento Rector del Fondo, de manera que la 
planeación, los objetivos y las metas mantengan una lógica integral y orientada a resultados. Asimismo, se sugiere 
incorporar un enfoque multianual de planeación que permita anticipar las necesidades financieras y operativas 
del municipio y proyectar el impacto del FORTAMUN a mediano plazo. 
 
En el ámbito operativo, es necesario elaborar y formalizar un manual de procedimientos específico del FORTAMUN 
que defina con claridad las etapas, responsabilidades y mecanismos de control, asegurando la estandarización 
de procesos y la continuidad administrativa. También se recomienda avanzar en la digitalización de los registros 
presupuestales y operativos mediante un sistema integral de seguimiento físico-financiero, que facilite la 
trazabilidad de los recursos y la oportunidad en la toma de decisiones. 
 
En materia de transparencia y rendición de cuentas, se sugiere fortalecer la difusión pública de los resultados del 
Fondo mediante la publicación de fichas ciudadanas, boletines o informes anuales accesibles para la población. 
Esto permitirá incrementar la confianza ciudadana y fomentar la rendición de cuentas activa. 
 
Finalmente, se aconseja mejorar la calidad técnica de las encuestas de percepción ciudadana, aplicándolas de 
manera recurrente al cierre del ejercicio fiscal con una muestra representativa, y continuar la capacitación del 
personal municipal en temas de normatividad, Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño. Con ello, se consolidará una gestión más eficiente, transparente y orientada a resultados en el 
manejo del FORTAMUN en el municipio de Calvillo. 
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IV. CONCLUSIONES 
 
El municipio de Calvillo cuenta con los elementos fundamentales para garantizar una gestión ordenada, 
transparente y orientada a resultados del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN). El análisis integral evidencia avances importantes en materia de planeación, gestión operativa, 
rendición de cuentas y evaluación del desempeño, lo que refleja un nivel de institucionalización superior al 
promedio estatal y una clara voluntad de mejora continua. 
 
En materia de planeación, el municipio dispone de instrumentos clave como el Documento Rector del Fondo, la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y el Presupuesto de Egresos vinculado al programa presupuestario I-
005. Estos documentos se encuentran alineados con la Ley de Coordinación Fiscal y con los planes nacional, 
estatal y municipal de desarrollo. No obstante, es necesario fortalecer la articulación entre ellos para garantizar 
coherencia entre el diagnóstico de necesidades, la definición de población objetivo y la programación de los 
recursos. Asimismo, se recomienda incorporar un análisis prospectivo multianual que permita proyectar el 
impacto del Fondo a lo largo de la administración municipal. 
 
En el ámbito de gestión y operación, Calvillo demuestra un desempeño administrativo robusto, sustentado en 
procedimientos documentados que abarcan la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del Fondo. La 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad funge como principal ejecutora, mientras que la Secretaría de Finanzas 
asegura el control financiero y la Contraloría realiza la supervisión del gasto. Sin embargo, aún se requiere avanzar 
en la formalización y estandarización de un manual de procedimientos específicos del FORTAMUN, así como en la 
digitalización integral de los registros contables y operativos, a fin de mejorar la trazabilidad y la oportunidad en 
la toma de decisiones. 
 
Respecto a la transparencia y rendición de cuentas, el municipio cumple con los mecanismos normativos 
mínimos, incluyendo la publicación de información en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), el 
SAACG.NET y la Cuenta Pública Municipal. Aun así, la transparencia proactiva constituye un área de mejora, dado 
que la información del Fondo no se concentra en un micrositio local ni se difunde de manera sistemática. Se 
sugiere implementar boletines informativos y fichas de resultados accesibles al público, que consoliden los datos 
sobre montos ejercidos, obras, beneficiarios y resultados alcanzados. 
 
En cuanto a la medición de resultados, el municipio cuenta con una MIR sólida y un sistema de indicadores 
estratégicos y de gestión que registran altos niveles de cumplimiento. El 100% de los indicadores de gestión y más 
del 90% de los estratégicos alcanzaron sus metas, lo que denota eficiencia en la ejecución de recursos y 
efectividad en los programas de seguridad pública y proximidad social. Sin embargo, la ausencia de líneas base 
numéricas y de metas cuantificables en algunos indicadores limita el seguimiento longitudinal del desempeño. 
También es necesario fortalecer el rigor metodológico de las encuestas de percepción ciudadana y establecer 
mecanismos recurrentes de medición con representatividad estadística. 
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SHCP:  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRFT:  Sistema de Recursos Federales Transferidos de la SHCP. 
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Destino de las aportaciones en el municipio o 
demarcación territorial 
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ANEXO 1. 
Destino de las aportaciones en el municipio o demarcación territorial 

 

Anexo 1 - Tabla 1.  Presupuesto del Fondo en el ejercicio fiscal evaluado desagregado por momento contable y 
capítulo del gasto 

Capítulo del Gasto Aprobado Modificado Ejercido Ejercido/Modificado 
Porcentaje (%) 

1000 Servicios personales $37,082,804.41 $42,645,656.29 $42,364,986.33 99.34% 

2000 Materiales y suministros $7,018,440.87 $5,597,016.54 $2,582,279.56 98.60% 

3000 Servicios generales $1,989,800.41 $1,902,520.22 $1,738,968.60 91.40% 

4000 
Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

$688,337.76 $779,817.34 $779,817.34 100% 

5000 
Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles 

$3,751,792.06 $3,751,792.06 $3,751,792.06 100% 

6000 Inversión pública 0 0 0 0 

7000 
Inversiones financieras y 
otras provisiones 

0 0 0 0 

8000 
Participaciones y 
aportaciones 

0 0 0 0 

9000 Deuda pública $3,617824.49 $3,614,622.83 $3,614,622.83 100% 

Total $54,149,000.00 $54,539,633.22 $54,017,532.87 99.04% 

 
 

Anexo 1 - Tabla 2.  Cobertura y focalización del FORTAMUN en el 2024 

Elemento Cantidad 

Población o área de enfoque objetivo identificada. 
(Población en términos demográficos o instituciones/dependencias de la Administración Pública 
Municipal) 

2 

Población o área de enfoque atendida/beneficiada con recursos del Fondo. 
(Población en términos demográficos o instituciones/dependencias de la Administración Pública 
Municipal) 

2 

Población o área de enfoque atendida / Población o área de enfoque objetivo 
Porcentaje (%). 100% 
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ANEXO 2. 
Concurrencia de recursos en el municipio o demarcación territorial 
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ANEXO 2. 
Concurrencia de recursos en el municipio o demarcación territorial 
 

Anexo 2 - Tabla 1. Porcentaje de participación en concurrencia por fuente de financiamiento y por rubro durante el ejercicio fiscal evaluado. 

Rubro Tipo de Proyecto 

Fuente de financiamiento 

Total 
FORTAMUN Federal Estatal Municipal 

Otros recursos 
(empresas 
privadas, 

comunidad, 
organizaciones) 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 

Cumplimiento de 
obligaciones financieras. 

[Insertar las filas 
que sean 
necesarias según 
los tipos de 
proyecto que se 
identifican en cada 
rubro] 

$ 3,614,622.83 6.62 $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ 3,614,622.83 6.62% 

Pago de derechos y 
aprovechamientos por 
concepto de agua y 
descargas de aguas 
residuales. 

$ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% 

Modernización de los 
sistemas de recaudación 
locales. 

$ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% 

Mantenimiento de 
infraestructura. $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% 

Atención de necesidades 
directamente vinculadas 
con la seguridad pública 
de los habitantes. 

$54,402,910.04 92.43 $ - 0% $ - 0% $ - 0% $ - 0% $54,402,910.04 92.43 
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ANEXO 3. 
Procesos en la gestión y operación del 
FORTAMUN en el municipio o demarcación 
territorial 
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ANEXO 3. 
Procesos en la gestión y operación del FORTAMUN en el municipio o 
demarcación territorial 

 
 
Anexo 3. Tabla 1. Aspectos Susceptibles de Mejora no atendidos 

No. Aspecto Susceptible de Mejora (ASM) no atendido Área responsable Motivos 

    

    

    

    

 
 
 
  

No aplica 
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ANEXO 4. 
Resultados de los indicadores estratégicos y de gestión del 
FORTAMUN 
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ANEXO 4. 
Resultados de los indicadores estratégicos y de gestión del FAISMUN 

 

Nivel de 
Objetivo 

Nombre del 
Indicador 

Frecuencia 
de medición 

Unidad de 
medida 

Meta 
programad
a para el 
ejercicio 
fiscal 

evaluado 

Avance en 
el 
ejercicio 
fiscal 

evaluado 

Avance 
con 
respecto a 
la meta en 
el 
ejercicio 
fiscal 

evaluado 
(Avance/ 
Meta) 

Meta 
programada 
para el 
ejercicio 
anterior 

Avance 
en 
ejercicio 
anterior 

Avance 
con 
respecto 
a la meta 
en 
ejercicio 
anterior 
(Avance/ 
Meta) 

Medios de 
verificación 
(fuentes de 
información) 

Justificación del 
avance con 
respecto a la meta 
(explicar por qué 
se cumplieron las 
metas) 

Indicadores MIR local 

Fin 

Variación 
porcentaje de 
mejora de la 
seguridad 
pública en el 
municipio de 
Calvillo entre el 
año 2024 y 
2023 

 

Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% Semaforización 
delictiva  

La policía 
municipal y la 
ciudadanía de 

calvillo 
colaboran en el 
aumento de la 

seguridad 
pública en el 

municipio  

 

Propósito 

Porcentaje de 
aumento en la 
seguridad 
pública en el 
municipio de 
Calvillo 

Anual  Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% Semaforización 
delictiva 

El municipio de 
calvillo colabora 

en el aumento 
del índice de la 

seguridad 
pública 

municipal 

 
 

Componentes 1 Porcentaje de 
inclusión social Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Campañas 
realizadas por 

el 

Prevención del 
delito realizara 
campañas de 
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departamento 
de prevención 

del delito 

inclusión social 
en el municipio 

de Calvillo 

Actividades 1 

Porcentaje de 
grupos de 

vecinos 
vigilantes 

creados en el 
municipio de 

Calvillo. 

Anual  Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% Convocatorias 

La Secretaría de 
Seguridad 

Pública crea 
grupos de 

Vecinos 
Vigilantes 

Componentes 2 

Promedio de 
policías 

efectivos 
patrullando en 

las calles del 
municipio de 

Calvillo. 

Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% Convocatoria  

La secretaría de 
seguridad 

pública contrata 
más elementos 

de policía. 

Actividades 2.1 

Porcentaje de 
personas 

contratadas 
para ser 

elementos de 
la policía 

municipal. 

Anual  Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% Convocatoria 

La Secretaría de 
Seguridad 
Pública realiza la 
contratación de 
elementos de la 
policía 
suficientes. 

Actividades 2.2 
Porcentaje de 

policías 
capacitados 

Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% Capacitaciones 

Los elementos 
de policía son 
capacitados 
oportunamente. 

Componentes 3 

Variación 
porcentual de 

venta de 
alcohol y 
drogas a 

menores entre 
los años 2024 y 

2023 

Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Campaña para 
la venta 
controlada de 
alcohol 

La policía 
municipal y 
reglamentos 
realiza los 
rondines y 
verifican los 
establecimientos 
de venta de 
alcohol. 

Actividades 3.1 

Porcentaje 
campañas para 

fomentar los 
valores y la 

Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Campaña de 
valores y la 
integración 
familiar  

Prevención del 
delito realiza 
prácticas, cursos 
y temas para 
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integración 
familiar  

fomentar los 
valores y la 
integración 
familiar  

Actividades 3.2 

Promedio 
campañas para 
fomentar el no 

consumo de 
drogas y 
alcohol  

Anual Porcentaje 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Campaña para 
la venta 
controlada de 
alcohol 

Prevención del 
delito realiza 
campañas de 
consumo para 
evitar el 
consumo de 
alcohol y drogas 
en los jóvenes y 
adolescentes del 
municipio de 
Calvillo  
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ANEXO 5. 
Conclusiones: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones del FORTAMUN 
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ANEXO 5. 
Conclusiones: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones del FORTAMUN 

 

Anexo 5. Tabla 1. Conclusiones: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones del FISE. 

Apartado Fortalezas / Oportunidades Debilidades / Amenazas Recomendaciones Actores involucrados 
 

I. 

Diseño y planeación 

Existencia de una MIR vigente y 
congruente con la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Alineación del Programa 
Presupuestario con los planes 
nacional, estatal y municipal de 
desarrollo. 
 

Priorización de la seguridad 

pública y fortalecimiento 

institucional. 

Falta de articulación entre 
diagnóstico, población objetivo y 
programación de recursos. 
 
Ausencia de un enfoque 
multianual de planeación. 

Incorporar un análisis 
prospectivo de mediano plazo 
que anticipe necesidades 
operativas y financieras. 

 

Secretaría de Finanzas; Secretaría 

de Seguridad Pública y Vialidad. 

 
II. 

Gestión y Operación 

Procedimientos administrativos 
documentados y aplicados en las 
fases del Fondo. 
 
Coordinación interinstitucional 
entre Finanzas, Contraloría y 
Seguridad Pública. 
 
Cumplimiento en la ejecución del 
gasto. 

 
Limitada digitalización de 
registros y control físico-
financiero. 
 
 

 
Implementar un sistema digital 
integral de seguimiento físico-
financiero. 
 

Secretaría de Finanzas; 

Contraloría Municipal; Dirección 

de Tecnologías de la Información. 
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III. 

Generación de información, 

transparencia y  

rendición de cuentas 

Cumplimiento de publicación en 
SRFT, SAACG.NET y Cuenta 
Pública. 
 

Consolidación de reportes 

financieros trimestrales. 

Falta de difusión proactiva. 
 

Información no concentrada en 

formatos ciudadanos. 

Publicar información del 
FORTAMUN con fichas anuales de 
resultados. 
 
Generar reportes visuales con 
montos, beneficiarios y obras 
concluidas. 

 

Unidad de Transparencia; 

Secretaría de Finanzas; 

Contraloría Municipal. 

 
IV. 

Medición de resultados 

MIR con indicadores estratégicos 
y de gestión alineados a los 
objetivos del Fondo. 
 

Alto nivel de cumplimiento de 

metas (más del 90%). 

Debilidad metodológica en 
encuestas de percepción. 

 

 
Diseñar una ficha técnica 
estandarizada para las encuestas 
de satisfacción ciudadana. 

 

Secretaría de Seguridad Pública. 
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ANEXO 6. 
Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones (Anexo 1 
CONAC) 

 
1. Descripción de la evaluación 
1.1. Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para 
los municipios del Estado de Aguascalientes; Ejercicio Fiscal 2024  

1.2. Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 01/07/2024 

1.3. Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 31/12/2024 

1.4. Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad 
administrativa a la que pertenece: 

 
Nombre:                                                             Unidad Administrativa:    
Lic. Raymundo Rodríguez Román             Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

 

1.5. Objetivo general de la evaluación: Evaluar el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) durante el ejercicio 
fiscal 2024, con la finalidad de generar información relevante que permita mejorar la gestión, operación, 
resultados y rendición de cuentas del Fondo. 

1.6. Objetivos específicos de la evaluación: 
1. Analizar integralmente el diseño y planeación del FORTAMUN a través de la valoración de la congruencia 
existente entre el Fondo ejercido y el problema identificado que atiende, la consistencia existente entre la 
normatividad aplicable e instrumentos planeación empleados y su vinculación con objetivos en materia de 
planeación para el desarrollo en los diferentes niveles de gobierno; además de examinar las estrategias y 
mecanismos de identificación, focalización, participación y medición de la cobertura del FORTAMUN en el 
ejercicio fiscal evaluado.  
2. Analizar de manera general la gestión y operación del FORTAMUN, a través de la revisión de los mecanismos 
documentados para la programación, presupuestación, transferencia, financiamiento y seguimiento del 
recurso proveniente del FORTAMUN. Además, examinar los principales procesos establecidos para la operación 
del FORTAMUN y el nivel de capacitación del personal involucrado en dichos procesos. 
3. Conocer el grado sistematización y calidad en la generación de la información que sustenta el ejercicio del 
FORTAMUN, a través de sus sistemas y métodos de recolección y administración de la información. Al mismo 
tiempo que valorar el cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y rendición de cuentas. 
4. Analizar los resultados obtenidos con el ejercicio del FORTAMUN en materia del Presupuesto basado en 
Resultados, a través de la valoración de los resultados derivados respecto a la atención del problema 
identificado, mediante indicadores de desempeño. Así mismo, valorar el grado de mejora continua y 
comportamiento retrospectivo de la atención a los resultados, hallazgos y recomendaciones emitidos en 
evaluaciones precedentes. 

1.7. Metodología utilizada en la evaluación: Se desarrolló mediante un enfoque mixto, combinando técnicas 
cualitativas y cuantitativas. El proceso comprendió tres etapas: planeación, recopilación de información y 
análisis de resultados. 
Durante la primera etapa se revisaron los documentos normativos y programáticos del Fondo. 
Posteriormente, se llevó a cabo trabajo de campo, reuniones presenciales y virtuales con los responsables de 
su ejecución, así como la búsqueda de información en fuentes oficiales. Finalmente, se realizó un análisis de 
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gabinete, integrando la evidencia documental con los hallazgos obtenidos en entrevistas semiestructuradas a 
los servidores públicos municipales 

Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios:      Entrevistas:  Formatos:     Otros:  Especifique:  
 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: Para la recopilación y análisis de información se emplearon 
técnicas de revisión documental, entrevistas semiestructuradas y análisis de gabinete. 
El tratamiento de la información se realizó con base en el modelo de Marco Lógico, mediante la revisión de la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR), así como el uso del análisis FODA para identificar fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas en la gestión del Fondo. Estas herramientas permitieron valorar la coherencia entre la 
planeación, la operación y los resultados del FORTAMUN. 
 

2. Principales hallazgos de la evaluación 
2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: La evaluación del FORTAMUN en el municipio de Calvillo 
evidenció un adecuado cumplimiento normativo, una MIR sólida y coherente, y una gestión operativa eficiente 
centrada en seguridad pública. El Fondo se ejerce con apego a la Ley de Coordinación Fiscal, y los indicadores de 
gestión alcanzaron el 100% de sus metas. Sin embargo, se identificaron áreas de mejora relacionadas con la 
formalización del diagnóstico, la falta de un enfoque multianual de planeación, la limitada digitalización de registros 
y la ausencia de mecanismos formales de participación ciudadana y difusión proactiva de resultados. 
2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con 
los 
temas del programa, estrategia o instituciones. 
2.2.1 Fortalezas: Calvillo cuenta con una MIR vigente y coherente con la Ley de Coordinación Fiscal, alineada con los 
planes nacional, estatal y municipal. Destaca la coordinación efectiva entre Finanzas, Contraloría y Seguridad 
Pública, que asegura una gestión ordenada y transparente del FORTAMUN. 
2.2.2 Oportunidades: Existen oportunidades para fortalecer la vinculación entre diagnóstico, MIR y presupuesto, 
incorporar una planeación multianual, digitalizar los procesos administrativos y difundir resultados en formatos 
accesibles para la ciudadanía. 
2.2.3 Debilidades: Se identifican la falta de un manual de procedimientos específico, limitada digitalización de 
registros y encuestas de percepción ciudadana con bajo rigor metodológico y representatividad. 
2.2.4 Amenazas: Las principales amenazas son la posible reducción o retraso en la ministración de recursos, la 
rotación de personal, la falta de capacitación continua y la baja participación ciudadana en la priorización del gasto. 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 
3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: El FORTAMUN en Calvillo presenta una gestión 
ordenada, transparente y orientada a resultados. El municipio cuenta con instrumentos de planeación sólidos, 
procedimientos administrativos funcionales y un alto cumplimiento de metas e indicadores. No obstante, persisten 
áreas de mejora en la planeación multianual, la formalización documental, la digitalización de registros y la 
implementación de mecanismos de participación y transparencia ciudadana. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

3.2.1 Fortalecer la coherencia entre diagnóstico, MIR, presupuesto y Documento Rector. 

3.2.2 Incorporar un enfoque multianual de planeación que proyecte impactos y necesidades futuras. 

3.2.3 Elaborar y formalizar un manual de procedimientos específico del FORTAMUN. 

3.2.4 Implementar un sistema digital de seguimiento físico-financiero del Fondo. 

3.2.5 Publicar fichas ciudadanas e informes anuales que difundan resultados y montos ejercidos. 

3.2.6 Mejorar el diseño y aplicación de encuestas de percepción ciudadana con muestra representativa. 
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3.2.7 Reforzar la capacitación del personal en normatividad, PbR y rendición de cuentas para consolidar la gestión. 

4. Datos de la instancia evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Armando Salcedo Cisneros 

4.2 Cargo: Director General 

4.3 Institución a la que pertenece: CISDOMI 

4.4 Principales colaboradores: Marcela Gilda Díaz Fierro; ⁠Pía Orozco Montaño; ⁠Diana Celeste Rodríguez López; 
⁠Yanet Mendieta Herrera; ⁠Anabell Badillo González; ⁠⁠Héctor Orozco Sánchez; Jocelyn Eunice Mendoza Lira; Ximena 
Castillo Díaz y Luis Alfonso Rivera Illingworth 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: salcedo.cisdomi@gmail.com 

4.6 Teléfono: 555-556-42-75 

5. Identificación de (los) programas 
5.1. Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

5.2. Siglas: FORTAMUN 

5.3. Ente público coordinador del (los) programa(s): 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
 
Poder Ejecutivo   Poder Legislativo ___ Poder Judicial ___ Ente Autónomo ___ 

5.5. Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):  
 
Federal  Estatal ___ Local ___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) 
(nombre completo, correo electrónico y teléfono): 
Nombre: Lic. Raymundo Rodríguez Román Unidad Administrativa: Secretaría de Planeación, Ordenamiento    
Territorial y Medio Ambiente 

6. Datos de contratación de la evaluación 

6.1 Tipo de contratación:  
6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional  
6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  Secretaría de Planeación, Participación y 
Desarrollo 

6.3 Costo total de la evaluación: $64,960 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos Propios 

7. Difusión de la evaluación 

7.1. Difusión en internet de la evaluación: 

7.2. Difusión en internet del formato: 
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ANEXO 7. 
Formato para el Informe de Aspectos 
Susceptibles de Mejora derivados de las 
evaluaciones a los programas estatales y/o 
fondos federales 2025 
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ANEXO 7. 
Formato para el Informe de Aspectos Susceptibles de Mejora derivados 
de las evaluaciones a los programas estatales y/o fondos federales 2025 

 

      
 
 













 

 

 

INTRODUCCIÓN  
El destino de los recursos lo determina el artículo 37 Ley de Coordinación Fiscal , 
que establece: las aportaciones federales que con cargo en el FORTAMUN-CDMX 
reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales 
por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, y se dará prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la 
atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 
sus habitantes. 

El objetivo del recurso es fortalecer la administración pública municipal, para lo 
cual los recursos se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando 
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 
infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus habitantes. 

 

 

ANTECEDENTES  
La inversión de recursos públicos en el ámbito estatal y de incidencia municipal la 
llevaban a cabo las dependencias y entidades federales, en forma directa o por 
medio de convenios celebrados entre las distintas dependencias del gobierno 
federal y los respectivos gobiernos estatales; convenios que, a lo largo de los 
años, tomaron diferentes denominaciones.  

 

De esta manera, empezó el proceso de descentralización y la concurrencia de 
recursos en el ámbito regional para la ejecución de obras de infraestructura; la 
prestación de servicios y asistencia social; el impulso al desarrollo agropecuario; la 
coordinación de la seguridad pública, y el fortalecimiento y saneamiento financiero 
de las haciendas públicas estatales; recursos convenidos sector por sector con los 
gobiernos estatales, con las consecuencias e implicaciones que conllevaban las 
decisiones a nivel central, la anualidad de los convenios y la disponibilidad de los 
recursos.  

 





 

 
DEFINICIONES 
 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

ASF: Auditoría Superior de la Federación 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LCF: Ley de Coordinación Fiscal. 

Lineamientos: Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social. 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados, definida como la herramienta que 
permite vincular los distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, 
seguimiento, evaluación y mejora de los programas, resultado de un proceso de 
planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico, conforme a lo 
señalado en la Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. Herramienta que la SEDESOL 
utilizará para identificar la incidencia de los proyectos que realicen las entidades, 
municipios y DTDF en los indicadores de situación de pobreza y rezago social que 
se señalan en el Informe Anual. 

OFE: Órganos Fiscalizadores Estatales. 

PRODIMDF: Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que será convenido entre el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la 
Entidad correspondiente y el municipio o DTDF de que se trate. 

SFU: Sistema de Formato Único, que es el sistema establecido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en términos del artículo 85 de la LFPRH, mediante 
el cual se reporta el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 





 

Efectos 

• Inseguridad 
• Insatisfacción de los ciudadanos 

ÁREA DE ENFOQUE POTENCIAL 

La población objetivo se refiere al universo  de la población que se ve beneficiada 
por medio del fondo FORTAMUN. 

Población total del Municipio de Calvillo según censo INEGI 2020, 58,250 
habitantes. 

ÁREA DE ENFOQUE OBJETIVO 

Se refiere a la población o área que ya fue atendida por el Programa 
presupuestario. 

Población total del Municipio de Calvillo según censo INEGI 2020, 58,250 
habitantes. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Objetivo general 

Percepción de inseguridad, credibilidad en las instituciones de impartición de 
justicia y la falta de cultura de la legalidad de los habitantes del Municipio de 
Calvillo. 

Objetivos específicos 

VINCULACIÓN DE LOS OBJETIVOS/FINES DEL PROGRAMA CON: 

PLANES DE 
DESARROLLO NO. EJE NOMBRE DEL EJE FONDO 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

I 

(Página 18) 
Política y Gobierno FORTAMUN 

PLAN ESTATALL DE 
DESARROLLO 

I 

(Páginas 55 a la 76)  

 
Aguascalientes, Estado 

Seguro y Justo 
 

FORTAMUN 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

V 

(Página 65) 
Calvillo Seguro FORTAMUN  









 

 

b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones.  
f) Rastro.  
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

 Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto 
por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la 
asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación 
de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del 
ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 

 

















 

 

Árbol de objetivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











lunes 15/01/24 Entrega de Folletos de violencia familiar
Colonia Liberal 70 20 50 Folletos 70

Martes 16/01/24 Entrega de Folletos  de agresion sexual
Colonia Lopez Mateos 100 20 40 Folletos 60

Miercoles 
17/01/2024

Platicas a primaria Brazo y Cerebro Colomos 17 8 9 Escuela Segura 0

Miercoles 
17/01/2024 Entrega de Folletos

Centro 60 28 32 Folletos 60

jueves 18/01/24 Entrega de Folletos
Plaza Principal 100 38 62 Folletos 100

jueves 18/01/24 Participacion en el estand de la feria de 
Rincon de Romos Rincon de Romos 80 stand juguetes

Viernes 19/01/24 Apertura de jornadas interistitucionales Secuandaria General # 
31 Aguascalientes Joenadas en Corto

sabado 20/01/24 Entrega de Folletos
Feaccionamiento las 
Paseras 40

folletos 200, premios 
y Dibujos para 

colorear

domingo 
21/01/24 Entrega de Folletos

Colonia Azteca 80 35 45 Folletos folletos 80

LUNES 
22/12/2023 Poli payaso y K-9

Jaltiche de Abajo 46 Folletos 46

Lunes 22/01/24 Vecino Vigilante
Precidencia Municipal 10 25 35 Folletos 60

Martes 23/01/24 Entrega de Folletos

Comunidad Los patos 45 5 40 Folletos 45

Martes 23/01/24 Vecino Vigilante
Terraceria Los adobes 10 3 7 Folletos 10



Miercoles 
24/01/24 Vecino Vigilante

Colomos 40 3 37 Folletos 40

Miercoles 
24/01/24 Polipayaso

Primaria Miguel Hidalgo 60 Juguetes 10

Jueves 25/01/24 Entrega de Folletos sobre convocatiria 
policial Plaza Principal 70 38 22 Folletos 70

Jueves 25/01/24 Junta de Consejo 

Comunidad de la fortuna

viernes 26/01/24 Entrega de Folletos sobre Extorsion  
Telefonica

Colonia  de las Flores 50 10 40 Folletos 50

viernes 26/01/24 Poli payaso y K-9
Municipio de Asientos 200 Juguetes 200

Sabado 27/01/24
Poli payasos 

Parque Infantil de Calvillo Juguetes 

Domingo 
28/01/24

Entrega de Folletos sobre Extorsion  
Telefonica Plaza Principal 100 44 56 Folletos 100

Lunes 29/01/24 Visitas Domiciliarias a egresados de 
Reintegra diferentes comunidades Reintegra

Martes 30/01/24 Entrega de Folletos sobre Secuestro 
Virtual Jaltiche de Arriba 60 21 39 Folletos 60

Martes 30/01/24 Visitas Domiciliarias a egresados de 
Reintegra diferentes comunidades Reintegra

Miercoles 
31/01/24

Entrega de Folletos sobre convocatiria 
policial Plaza Principal 80 35 45 Folletos 80

Jueves 31/01/24 platica a primaria sobre violencia escolar
La Rinconada 68 26 42 Escuela Segura 68

Jueves 31/01/24 platica a primaria sobre violencia escolar
La Fragua de Media Luna 11 3 8 Escuela Segura 11



Jueves 31/01/24 vecino Vigilante
Colonia Azteca 8 1 7 Vecino Vigilante 8



FECHA 

TOTAL HOMBRE
S MUJERES 

Jueves  
01/02/24

Platica  sobre violencia escolar 
Tele Secundaria # 14 Ignacio 
Allende

Terrero de la Labor 16 11 6 Escuela 
Segura

Jueves  
01/02/24 Platica de Extorsion Telefonica San Tadeo 9 9 Vecino 

Vigilante
Entrega de 

folletos

Jueves  
01/02/24 Vecino Vigilante El Mirador 7 1 6 Vecino 

Vigilante
Entrega de 

folletos

Viernes   
02/02/24

Platica a primaria General Lazaro 
Cardenas del Rio sobre violencia 
escolar 

Piedras Chinas 16 11 6 Escuela 
Segura

Viernes  
02/00/24 Platica de Extorsion Telefonica La Fortuna 8 1 7

Entrega de 
folletos

Viernes  
02/00/24

Entrega de Folletos sobre la 
convocatoria policial plaza principal 90 45 50 Folletos

90 folletos, 

sabado 
03/02/24

Entrega de folletos de violencia 
familiar Cerrito Alto 80 10 70 Folletos 80 folletos

Domingo 
04/02/24

Entrega de Folletos de violencia 
familiar

Fraccionamiento 
Martinez 50 20 30 Folletos 50  folletos

Martes 06/02/24 Apoyo de de traslado a CAPRA Aguascalientes 1 1 0

Martes 06/02/24 Platica  sobre violencia escolar 
primaria  Ignacio Allende La Rinconada 53 20 33 Escuela Segura

Miercoles 
07/02/24

vistas domiciliarias a becarios de 
Rentegra

varias colonias del 
municipio 10 10 Reintegra 53

Miercoles 
07/02/24 Apoyo de de traslado a CAPRA Aguascalientes 1 1 Translado 1
Jueves 
08/02/24

Platica a primaria 16 de 
seprtiembre sobre Bullyng Media Luna 21 9 12 Escuela Segura 21

Jueves 
08/02/24

Entrega de Folletos de secuestro 
virtual Barranca de Portales 50 50 50

viernes 
09/02/24

Primaria 20 de Noviembre tema 
Violencia escolar

Comunidad de Ojo 
Caliente Escuela Segura

viernes 
09/02/24

Entrega de Folletos de extorsion 
Telefonica  Gasolinera del Bulevard 80 28 52 Folletos 80

sabado 
09/12/23

Entrega de Folletos de extorsion 
Telefonica Terrero de la Labor 200 Folletos 200

domingo 
10/12/23

Entrega de Folletos Secuestro 
Virtual Puerta de Fragua 70 15 55 Folletos 70

lunes 12/02/24
vistas domiciliarias a becarios de 
Rentegra y entrega de folletos

varias colonias del 
municipio 10 9 1 Reintegra 10

lunes 12/02/24 Platica a primaria 18 de 
seprtiembre sobre Bullyng Comunidad Los Patos 57 28 29 Escuela Segura 57

Martes 
13/02/2024

vecino vigilante 2da ronda y 
seguimiento

fraccionamiento San 
Rafael 28 8 20

folletos y 
encuestas 28

Martes 
13/02/2024 Entrega de Folletos Comunidad de San Tadeo 28 22 53 folletos 75

Miercoles  
14/02/24

platica en el Prescolar Jose 
Landeros Gutierrez tema de 

prevencion de accidentes en casa 
y prescolar Plaza Principal 200 104 96

juguetes escuela 
segura 200

Miercoles  
14/02/24

vistas domiciliarias a becarios de 
Rentegra

varias colonias del 
municipio 8 8

Jueves  
15/02/24

Entrega de Folletos de extorsion 
telefonica El Chiquihuitero 60 21 39 Escuela Segura 60

Jueves  
15/02/24

Platica en Telebachillerato el 
Salitre tema de mitos y realidades 

de la drogadiccion El Salitre 35 13 22 Escuela Segura 35

Viernes 
16/02/24

Platica en Telebachillerato de San 
Tadeo, Mesa Grande La Panadera y 

el Cuervero tema de mitos y 
realidades de la drogadiccion La Panadera 195 85 110 Escuela Segura 195

Viernes 
16/02/24

Entrega de Folletos soibre 
convocatoria policial zona centro 50 35 15 50

Sabado 
17/02/24 Entrega de Folletos El salitre 60 15 45 Folletos 60

ACTIVIDAD COMUNIDAD
PARTICIPANTES

PROGRAMA
ENTREGA 

DE 
MATERIAL 



Domingo 
17/02/24 Entrega de Folletos Las Tinajas 80 35 42 Folletos 80

Lunes 19/02/24 Entrega de Folletos Rincon de Baltazares 70 12 58 Folletos 70

Lunes 19/02/24
Platica en Primaria Sor Juana Ines 

de la Cruz bullyng y violencia 
escolar Jaltiche de Arriba 96 47 49 Escuela Segura 96

Martes 20/02/24 Platica en Primaria Cuahuctemoc 
bullyng y violencia escolar El Cuervero 113 62 51 Escuela Segura 113

Martes 20/02/24
Platica en Telebachillerato los 
patos mitos y realidades de la 
drogadiccion Los Patos 28 11 17 Escuela Segura 28

Miercoles 
21/02/24

Platica en Primaria Cuahuctemoc 
bullyng y violencia escolar El Cuervero 165 Escuela Segura 165

Miercoles 
21/02/24 Entrega de Folletos Pilas viejas 40 5 35 Folletos 40
Jueves 
22/02/24

Platica en Primaria Lauro Aguirre 
bullyng y violencia escolar Tepetate de abajo 10 2 28 Escuela Segura 30

Jueves 
22/02/24

vistas domiciliarias a becarios de 
Rentegra

varias colonias del 
municipio 10 5 5 10

viernes 
23/02/24 Junta de consejo La Panadera
viernes 
23/02/24

Entrega de Folletos sobre la 
convocatoria policial plaza principal 80 48 32 Folletos 80

viernes 
23/02/24 Platica en telebachillerato de los pa          Los Patos 30 7 23 Escuela Segura 30

Sabado 24/02/24 Entrega de folletos sobre secuestro plaza principal 90 55 35 Folletos 90
Domingo 25/02/24Entrega de folletos sobre extorsion telefonicaLa Fortuna 80 15 65 Folletos 80
Domingo 25/02/24Evento del dia de la familia Parque Rodolfo Landeros Gallegos Aguascalientes juguetes

Lunes 26/02/24
Platica en Primaria 21 de Agosto  

bullyng y violencia escolar Barranca de los Portales 20 5 15 20

Lunes 26/02/24
Entrega de Folletos sobre Vilencia 

intrafamiliar Colonia Independencia 50 24 26 Folletos 50
Martes 27/02/24 platica en primaria Independencia d     Centro 120 Escuela Segura 120

Martes 27/02/24
Entrega de Folletos sobre la 

convocatoria policial Colonia Los Angeles 90 55 35 Folletos 90
MIERCOLES 28/02/platica en primaria Independencia d     Centro 66 Escuela Segura 66
MIERCOLES 28/02/Platica de bullyng y violencia escola Cerro Blanco 5 3 2 5

jueves 29/02/24
Platica en Primaria Emiliano Zapata 

bullyng y violencia escolar Terrero de la Labor 46 34 12 46

jueves 29/02/24
Entrega de Folletos sobre 

trasnalado de dinero centro 50 22 28 Folletos 50

















                                                      PARTICIPANTES PROGRAMA ENTREGA DE 
MATERIAL 

FECHA ACTIVIDAD COMUNIDAD TOTAL HOMBRES MUJERES 
1 02/07/2024 llevar a Maribel al Hospital Hidalgo Aguascalientes 1 1 Reintegra 1
2 03/07/2024 Entrega de Folletos sobre extorsión telefónica La Labor 40 15 25 Folletos 40
3 03/07/2024 Entrega de Folletos sobre agresiòn sexual San Tadeo 25 Folletos 25
4 03/07/2024 alerta de extorsiòn, modalidad fraude a negocios San Tadeo 25 Folletos 25

5
03/07/2024 alerta de extorsiòn, modalidad fraude a negocios La Teresa 25 Folletos 25

6 04/07/2024 alerta de extorsión, modalidad fraude a negocios Palo Alto 20 folletos 20
7 04/07/2024 Entrega de Folletos sobre agresiòn sexual Terrero de la Labor 30 20 10 Folletos 30
8 04/07/2024 Entrega de Folletos sobre extorsion telefonica La fragua de la Labor 45 folletos 45

9
18/07/2024 llevar a la Andrea Joselin a la fiscalia Aguascalientes 1 1

Programa 
Reintegra

1

10
jueves 19/07/2024 Entrega de Folletos sobre extorsión telefónica

Cuervero 60 40 20 Folletos 60

11 19/07/2024 Revisión y firma de bitácoras en Mesa del Roble Bitàcoras

12

19/07/2024 Revisiòn y firma de bitàcoras en 

 Jaltiche de Arriba y Jaltiche 
de Abajo

Bitàcoras

13 20/07/2024 Entrega de Folletos sobre extorsión telefónica Ojocaliente 50 10 40 Folletos 50
14 21/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras  La Fortuna Bitàcoras
15 21/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras  Potrero de los Lòpez Bitàcoras

16
22/07/2024 apoyo al plan vacacional a otros municipios

Rincòn de Romos 100 100

17 23/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras El Rodeo Bitàcoras
18 23/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras La Antorcha Bitàcoras
19 23/07/2024 traslado de un menor beneficiario Reintegra centro CETTA J.M. 1 1 Reintegra 1

20
24/07/2024 Entrega de Folletos sobre extorsion telefonica Los Arcos 60 40 20 Folletos 60

21 24/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras Ojocaliente Bitàcoras
22 25/07/2024 junta de consejo 25a. Terrero de la Labor
23 25/07/2024 llevar al H. Leòn Mojica Mònica Vianey Velasco Santillàn Aguascalientes 2 1 1 2
24 26/07/2024 apoyo al plan vacacional a DIF Calvillo 200 200
25 27/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras  La Fortuna Bitàcoras
26 28/07/2024 Revisiòn y firma de bitacoras Ojocaliente Bitàcoras
27 28/07/2024 llevar a Andrea al Hospital Hidalgo Aguascalientes 1 1 Reintegra

28

29/07/2024 llevar a Andrea al Hospital Hidalgo
Aguascalientes 1 1 Reintegra

29
29/07/2024

Entrega de imanes informativos con numeros de 
emergencia terrero de la Labor 40 imanes 40

30 30/07/2024 pláticas a familiares de Reintegra secretaria 25 Reintegra 25

30/07/2024
Entrega de imanes informativos con numeros de 
emergencia  LLANO DE LOS LOPEZ 40 40

31 30/07/2024 llevar a Andrea al hospital Hidalgo Aguascalientes 1 1 Reintegra 1
32 31/07/2024 Entrega de Folletos sobre agresión sexual El Garruño 20 Folletos 20
33 31/07/2024 Entrega de imanes informativos con numeros de emergencia El Garruño 20 imanes 20





44 LUNES 
26/08/2024 CAPACITACIÓN SOBRE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS SECRETARIA 

34 22 12 34

45 MARTES 
27/08/2024 TRASLADO A USUARIOS DE CENTROS DE REHABILITACIÓN SECRETARIA 

25 REINTEGRA 25

46 MARTES 
27/08/2024

PLATICA A FAMILIARES REINTEGRA 2024, HABLA DE DROGAS CON TUS 
HIJOS SECRETARIA 

16 16 REINTEGRA 16

47 MIERCOLES 
27/08/2024 ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES A LOS FAMILIARES REINTEGRA SECRETARIA 

150 REINTEGRA 150

48
JUEVES 
29/08/2024 JUNTA DE CONSEJO COLOMOS

49
viernes 
30/08/2024

segunda reunión: PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS, CASA DEL 
ADOLESCENTE, SIPINNA AGUASCALIENTES

2 2
ESCUELA PARA 
PADRES 2

50
viernes 
30/08/2024 APOYO DE  TRASLADO A CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO AGUASCALIENTES

8 4 4 REINTEGRA 8

viernes 
30/08/2024 CURSO EDUCACIÓN VIAL A MOTOCICLISTAS SECRETARIA 

20 15 5 VIALIDAD 20

SABADO 
31/08/2024

ENTREGA DE FOLLETOS SOBRE EXTORSIÓN TELEFÓNICA Y FRAUDE EN 
NEGOCIOS COL. LAS FLORES

50 VECINO VIGILANTE 50





38

 
25/09/202
4 Junta de particiación ciudadana Chiquihuitero

60 JUNTAS DE 
PARTICIPACIÓN

60

39

 
25/09/202
4 junta a hoteleros sobre sobre secuestro virtual SECRETARÍA

9 1 8 SECTOR 
HOTELERO

9

40

 
26/09/202
4 entrega de folletos de exTORSIÓN TELEFÓNICA zona centro

100 FOLLETOS 100

41

 
26/09/202
4 platica sobre secuestro virtual hoteleros HOTEL AGAPE

7 2 5 SECTOR 
HOTELERO

7

42

 
27/09/202
4 folletos extorsión telefónica los patos

80 FOLLETOS 80

43

 
27/09/202
4 platica sobre educación vial a motociclistas SECRETARÍA

29 EDUCACIÓN VIAL 29

44 sabado 
28/09/2024 visitas domiciliarias a familiares de reintegra

LOPEZ MATEOS, 
JALTICHE DE ABAJO, 
LOS PATOS

7 REINTEGRA 7

45

 
29/09/202
4

ENTREGA DE IMANES INFORMATIVOS CON LOS 
NÚMEROS DE EMERGENCIA colonia del Carmen

SECTOR 
HOTELERO

46

 
30/09/202
4 Retroalimentación grupo SEFAM SECRETARÍA

14 3 11 REINTEGRA 14

47

 
30/09/202
4 VALORACIÓN CANDIDATOS A POLICIA (PREFILTRO) SECRETARÍA

7 4 3 prefiltro 7





22 LUNES 
14/10/2024 PLATICA CIBERBULLYIN  EN SECUNDARIA 

TEMAZ CAL 15
ESCUELA 
SEGURA

15

23 LUNES 
14/10/2024 REVISIÓN DE BITACORAS

DIF. LUGARES BITÁCORAS

24 MARTES 
15/10/2024 PLATICA SOBRE MENORES INFRACTORES CBTA 61

CALVILLO 286
ESCUELA 
SEGURA

286

25 MARTES 
15/10/2024 IMANES INFORMATIVOS

IMANES

26 MIERCOLES 
16/10/2024 PLATICA SOBRE CIBERBULLYING CBTA 61

CALVILLO 220
ESCUELA 
SEGURA

220

27 JUEVES 
17/10/2024

PLATICA DE MITOS Y REALIDADES DE LAS DROGAS 
COLEGIO INDEPENDENCIA, SECUNDARIA

CALVILLO 203 203

28 JUEVES 
17/10/2024 EDUCACIÓN VIAL EN PRIMARIA FELIPE CARRILLO PUERTO

LA LABOR 46 46 46

29 viernes 
18/10/2024 traslado de una persona a la clínica 1 del IMSS

AGUASCALIENTES 1 1

30 viernes 
18/10/2024

ENTREGA DE FOLLETOS DE ALERTA DE EXTORSIÓN DE 
NEGOCIOS

LAS FLORES 70

31 viernes 
18/10/2024 TRASLADO AL SEDECYT

AGUASCALIENTES 10 9 1 REINTEGRA 10

32 sabado 
19/10/2024 ENTREGA DE FOLLETOS DE EXTORSIÓN TELEFÓNICA

SAN NICOLAS 80 FOLLETOS

33 domingo 
20/10/2024

ENTREGA DE FOLLETOS DE ALERTA DE EXTORSIÓN DE 
NEGOCIOS

COL. JOSE LANDEROS 50 FOLLETOS

34 lunes 
21/10/2024

preescor Froylan Martín García, polipayaso, k-9, padres 
viales 

FRACC. VALLE DE 
HUEJUCAR

71
ESCUELA 
SEGURA

71

35 lunes 
21/10/2024 VECINO VIGILANTE 4x4

FRACC. VALLE DE 
HUEJUCAR

25 25
VECINO 

VIGILANTE
25

36 MARTES 
22/10/2024 VECINO VIGILANTE SEGUNDA RONDA

CUERVERO 30 30
VECINO 

VIGILANTE
30

37 MARTES 
22/10/2024 PREESCOLAR EMILIANO ZAPATA

CUERVERO 15 15
VECINO 

VIGILANTE
15

38 MIERCOLES 
23/10/2024 CINECAMIÓN 

SAN TADEO 100 100

39 MIERCOLES 
23/10/2024

ENTREGA DE FOLLETOS ALERTA DE EXTORSIÓN A 
NEGOCIOS

ZONA CENTRO 50 FOLLETOS 50

40 JUEVES 
24/10/2024

PADRES VIALES, ENTREGA DE KITS EN EL COLEGIO, 
PRIMARIA, SECUNDARIA Y PREPARATORIA (3)

CALVILLO 544 PADRES VIALES 544

41 JUEVES 
24/10/2024

ORIENTACIÓN A TIENDAS DE CONVENCIENCIA, 4 
LUGARES DEL MUNICIPIO (OXXOS, ELECTRA, ETC.)

CALVILLO

42 VIERNES 
25/10/2024

PADRES VIALES, ENTREGA DE KITS EN  LA PRIMARIA 
CARLOS BARRON (14 PADRES)

SAN TADEO 171 PADRES VIALES 171

43 VIERNES 
25/10/2024 VECINO VIGILANTE SEGUNDA RONDA (DOS GRUPOS)

SAN TADEO 10 10
VECINO 

VIGILANTE
10

44 VIERNES 
25/10/2024 TRASLADO AL SEDECYT (SEGUIMIENTO DE LOS APOYOS) AGUASCALIENTES

2 2 REINTEGRA 2



45 sabado 
26/10/2024 ENTREGA DE IMANES INFORMATIVOS PLACA PRINCIPAL

IMANES

46 DOMINGO 
27/10/2024 FOLLETOS  DE EXTORSIÓN TELEFÓNICA PLACA PRINCIPAL

80 FOLLETOS 80

47 LUNES 
28/10/2024 PADRES VIALES DOS KITS LA TERESA

28 28 PADRES VIALES 28

48 LUNES 
28/10/2024 VECINO VIGILANTE Y SEGUNDA RONDA, 1 GRUPO LA TERESA

5 5
VECINO 

VIGILANTE
5

49 MARTES 
29/10/2024 VECINO VIGILANTE Y SEGUNDA RONDA, 2 GRUPO SAN TADEO

10 10
VECINO 

VIGILANTE
10

50 MARTES 
29/10/2024 ENTREGA DE FOLLETOS DE EXTORSIÓN TELEFÓNICA CERRITO ALTO

100 FOLLETOS 100

51 MIERCOLES 
30/10/2024 PADRES VIALES, 1 KIT COLOMOS

42 PADRES VIALES 42

52 MIERCOLES 
30/10/2024 entrega de folletos de extorsión derecho de piso

EL SAUZ DE LOS 
BALLIN Y MAGUEY

50 folletos 50

53 jueves 
31/10/2024 ENTREGA DE IMANES INFORMATIVOS ZONA CENTRO

IMANES

54 jueves 
31/10/2024 3 VISITAS DOMICILIARIAS A BECADOS REINTEGRA

JALTICHE DE ARRIBA, 
JALTICHE DE ABAJO Y 
FRACC. POPULAR

3 3 REINTEGRA 3

55
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IX. FICHA TÉCNICA DE EVALUACIÓN 
 

Nombre o denominación del Fondo de Aportaciones Federales Ejercicio fiscal  
que se evalúa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 
Dependencia Coordinadora del Fondo de Aportaciones Federales a nivel federal 

2024 
Municipio de Calvillo 

Unidad(es) responsable(s) de la coordinación  
del Fondo de Aportaciones Federales  

en la entidad federativa 

Titular(es) de la(s) unidad(es) responsable(s)  
de la coordinación del Fondo  

de Aportaciones Federales 

Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente 

Lic. Raymundo Rodríguez Román 
 

Instancia coordinadora de la evaluación Año del Programa Anual 
de Evaluación (PAE) en el 

que fue considerada la 
evaluación 

Año de conclusión 
y entrega de la 

evaluación 
 Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo  
Tipo de evaluación 

Específica del Desempeño 2025 2025 

 
Nombre de la 

instancia 
evaluadora externa 

Nombre del(a) coordinador(a) externo(a) de la evaluación 

 Armando Salcedo Cisneros 

CISDOMI 

Nombre de los(as) principales colaboradores(as) del(a) coordinador(a) de la 
evaluación 
Marcela Gilda Díaz Fierro; ⁠Pía Orozco Montaño; ⁠Diana Celeste Rodríguez López; ⁠Yanet 
Mendieta Herrera; ⁠Anabell Badillo González; ⁠⁠Héctor Orozco Sánchez; Jocelyn Eunice 
Mendoza Lira; Ximena Castillo Díaz y Luis Alfonso Rivera Illingworth 

 
Nombre de la Unidad Administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación  
(Área de Evaluación) 
 Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo  
Nombre del (a) Titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación  
(Área de Evaluación) 
 Dr. en A.P Guillermo de la Torre Sifuentes 

Forma de contratación  
de la instancia evaluadora 

Costo total de la evaluación  
con IVA incluido Fuente de financiamiento 

Licitación Pública $ 64,960.00 Recursos propios 
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